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1. RESUMEN. 

El Control Externo del Certificado Energético, obligatorio en España desde 2013 

por el RD 235/213, que traspone parcialmente la Directiva 2010/31/UE de la 

Unión Europea, y desconocido por la mayoría de los técnicos que realizan los 

certificados energéticos, es el tema principal del presente trabajo.  

Este control surge ante la necesidad de dar veracidad al Certificado Energético 

(CEE), documento obligatorio en España, desde 2007 para edificios de nueva 

construcción con la publicación del RD 47/2007, y también para edificios 

existentes desde 2013 con el RD 235/2013, cuando se pretenda vender o 

alquilar cualquier vivienda. 

El CEE se crea, ante la necesidad de promover la venta de viviendas más 

eficientes con el objetivo de reducir el consumo de energía final del sector 

residencial. 

Si bien, conforme a este RD 235/2013, la Administración debe dar veracidad a 

este documento. Ante esta situación, conforme a lo establecido en su apartado 

9.3, crea a las Entidades de Control Externo, agentes autorizados en quien 

delega en cada Comunidad Autónoma esta responsabilidad. Además, se 

especifica que cada una de estas comunidades debe tener su propio registro 

para este certificado. (Ministerio de la Presidencia, 2013). 

Este trabajo pretende exponer quién y cuándo debe actuar, en este tema de 

certificación energética, ya que durante el proceso de construcción se debe 

proceder al registro del certificado, contratación de la entidad de control, etc. 

siendo este un proceso desconocido para la mayoría, pero necesario de su 

conocimiento ante su obligatoriedad. 

Finalmente, se realiza un ejemplo de este Control Externo, con el fin de reflejar 

de manera clara todo este procedimiento. 

2. PALABRAS CLAVE 

Eficiencia energética  

Entidad de Control 

Control Externo 

Certificado energético 

Registro del certificado energético  
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4. JUSTIFICACIÓN DEL TRABAJO. 

Toda persona necesita un hogar confortable. Sin embargo, no todas las 

viviendas construidas cumplen con las condiciones necesarias para definirse 

como tal por el mero hecho de tener sensaciones térmicas contrarias a las 

deseadas que provocan gran sensación de malestar e incomodidad entre sus 

ocupantes.  

Para mejorar el confort de la vivienda, reducir su demanda energética, controlar 

sus emisiones consiguiendo paralelamente un ahorro energético, se crean 

diversas normativas cuyo objetivo es conseguir la promoción de edificios de 

nueva planta con alta eficiencia energética.  

El certificado de eficiencia energética es un documento con información sobre 

las características energéticas y calificación energética, que nos informará de 

cuánto de eficiente es la vivienda o edificio.  

Pero como siempre se puede realizar un certificado que realmente no sea 

representación real de lo ejecutado en obra la LEY 38/1999, de 5 de noviembre, 

de Ordenación de la Edificación (LOE) define las figuras de: 

 Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación: 

encargados realizar ensayos o pruebas de servicio de los materiales, 

sistemas o instalaciones de una obra de edificación. 

 Entidades de Control de Calidad de la Edificación (ECCE): encargadas de 

verificar la calidad del proyecto, materiales y ejecución de la obra y sus 

instalaciones conforme al proyecto y normativa aplicable 

Estas últimas garantizan al cien por cien la veracidad del certificado energético 

mediante el Control Externo del Certificado Energético, siendo este un 

estudio previo del proyecto para situar e informar al técnico de la Entidad de 

control y, posteriormente, un seguimiento durante la ejecución de la obra para 

inspeccionar y anotar lo realmente realizado y colocado en relación a materiales 

aislantes, vidrios, carpinterías y sistemas de calefacción, refrigeración y 

producción de agua caliente sanitaria (ACS).  



4. JUSTIFICACIÓN DEL TRABAJO. 

3.3. ÍNDICE DE TABLAS.  

11 

 
 
Este Control Externo del Certificado de Eficiencia Energética va a ser el tema 

central del presente documento ya que, independientemente de haber realizado 

prácticas en una de estas entidades y saber de primera mano la importancia de 

su labor, y la que van a ganar con el tiempo con la entrada en vigor del Nuevo 

Código Técnico, el trabajar en una de ellas puede ser una posible salida 

profesional como Arquitecto Técnico que sin embargo no es conocida por los 

estudiantes al tratar este tema en una asignatura optativa y no en una 

obligatoria. 
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5. INTRODUCCIÓN. 

Nos encontramos ante una situación crítica, no somos conscientes de cuánta 

energía es desperdiciada diariamente ni de que gran parte de su consumo. En 

concreto el 35%, se debe al sector residencial, frente al 40% y 25% del sector del 

transporte y la industria, respectivamente (ver Fig. 8.2). Hay que contribuir a la 

sostenibilidad del planeta, proteger el medio ambiente, y hacer un uso eficiente 

de esta energía es la solución. 

En el sector de la edificación, esta eficiencia energética puede ser aplicada 

reduciendo la demanda energética del edificio, mejorando la eficiencia de las 

instalaciones y aumentando el uso de las energías renovables. 

La Unión Europea y sus Estados Miembros han establecido diferentes directivas, 

que veremos en el apartado 8.1 La Evolución Normativa, cuyo objetivo es dar 

prioridad y favorecer la promoción de edificios de alta eficiencia energética. 

Como consecuencia de estas nuevas normativas, surge la necesidad de crear 

nuevos documentos, procedimientos y figuras para poder llevarlo verídicamente. 

Primeramente, aparece el Certificado Energético siendo este un documento 

certificado que indica el nivel de eficiencia energética de un edificio, o unidad de 

este, suscrito por un técnico competente (Arquitecto, Arquitecto Técnico, 

Ingeniero Industrial, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, entre otros). Y, 

paralelamente, se crean tanto los registros informáticos para este tipo de 

documentos (uno independiente para cada Comunidad Autónoma, como los  

diferentes programas informáticos, los conocidos como Documentos 

Reconocidos (HULC, CERMA, CE3 y CE3x), para generarlos en función del tipo 

(nuevo o existente) y uso (residencial o terciario) del edificio. 

Asimismo, para dar veracidad a este documento, se crea la figura de la Entidad 

de Control Externo. Estas entidades son agentes autorizados, en los que delega 

la Administración de cada Comunidad Autónoma, para llevar a cabo el Control 

Externo de la Certificación Energética siendo este un proceso para comprobar el 

certificado de eficiencia energética de edificio terminado ya que, el redactado 

durante la elaboración de proyecto, puede estar expuesto a diversas 

modificaciones durante la ejecución de la obra. 

Fruto de todos estos nuevos conceptos, el desconocimiento por parte de los 

técnicos de la edificación, incita a plasmar de manera clara y directa cada uno de 

ellos siendo esta gran incertidumbre, el motivo principal de la elección de este 

tema como el central del presente trabajo.  
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6. OBJETIVOS E HIPÓTESIS. 

6.1 OBJETIVO GENERAL. 

El objetivo principal de este trabajo es explicar qué es el Control Externo del 

Certificado de Eficiencia Energética y quiénes son las Entidades de Control que 

lo llevan a cabo e indicar cuándo y dónde se deben registrar los Certificados 

Energéticos y cuáles son los documentos reconocidos para generarlos.  

6.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

En consecuencia, se plantean un serie de objetivos específicos para conseguir 

los propósitos mencionados: 

- Ubicar al lector en el estado normativo sobre eficiencia energética, tanto a 

nivel europeo como nacional, y más concretamente, en materia sobre el 

control externo del certificado energético. 

- Dar a conocer la importancia y obligatoriedad del Control Externo del 

Certificado energético. 

- Proponer la simulación energética como complemento a la certificación 

energética. 

- Presentar las Entidades de Control Externo del Certificado Energético 

como figura que da veracidad a este documento. 

- Explicar el procedimiento del Control Externo a través de un ejemplo 

práctico. 

La finalidad del presente estudio es, como bien se ha expuesto en el objetivo 

general, dar a conocer el Control Externo del Certificado de Eficiencia Energética 

mediante la redacción de cada uno de los apartados que lo componen. 

Asimismo, se pretende llegar a conclusiones justificadas mediante el análisis del 

trabajo de investigación a realizar, junto con la experiencia laboral en una de 

estas Entidades de Control. 
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7. METODOLOGÍA. 

La realización del presente trabajo y cumplimiento de los objetivos anteriormente 

expuestos, ha sido posible gracias a la proyección de una serie de puntos que 

con su desarrollo ha facilitado la comprensión y redacción del tema de estudio. 

Sin embargo, la incorporación a una de estas Entidades de Control de la 

Comunidad Valenciana, ha sido el incentivo a la elaboración de este trabajo y a 

la recopilación de información. 

El procedimiento seguido para su elaboración, se ha basado en un primer trabajo 

de investigación, realizando una amplia búsqueda de información, tanto de 

páginas web, libros y artículos, normativas, fichas técnicas, y trabajos fin de 

grado de otros alumnos, contrastándola y analizándola con diversas fuentes para 

su aceptación y exposición. Paralelamente, se ha comentado cada uno de los 

conceptos dudosos, con los conocimientos el gerente de la Entidad de Control 

arriba mencionada, junto con la incorporación de algunos sugeridos por el 

mismo. 

A continuación, se presenta el procedimiento seguido para el desarrollo del 

trabajo: 

 Búsqueda, análisis y exposición de normativas de eficiencia energética 

con las que justificar la aparición del certificado energético, 

procedimientos reconocidos para obtenerlos y los registros específicos 

para ellos en cada una de las comunidades autónomas, las entidades de 

control que los supervisan y el control externo como herramienta para 

llevar a cabo dicha inspección. 

 

 Búsqueda de documentación, y estudio de esta, para redactar la función 

de cada uno de los agentes intervinientes en el control externo del 

certificado energético y su labor en cada situación y, posteriormente, 

diseño de los esquemas explicativos. 

 

 Recopilación de errores frecuentes durante la realización del control 

externo y propuesta de su posible solución. 

 

 Planeamiento de una vivienda unifamiliar para reflejar una puesta en 

práctica del control externo.  
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8. MARCO TEÓRICO. 

El degradante estado del planeta es uno de los temas más presentes y 

preocupantes de la actualidad. 

“Las emisiones globales de carbono relacionadas con la energía 

aumentaron a un máximo histórico de 32,5 gigatoneladas en 2017, 

después de tres años sin cambios, debido a una mayor demanda 

energética y la desaceleración de las mejoras en la eficiencia, dijo la 

Agencia Internacional de Energía (AIE).” (Reuters, 2018) 

Esta reciente y alarmante noticia, no deja de ser una de las cientos que hemos 

ido encontrando a lo largo de los años y frente a las cuales, la gran mayoría, 

hemos actuado con gestos de indiferencia y despreocupación. 

La realidad es que la producción de estas elevadas emisiones de Gases de 

Efecto Invernadero (GEI) no es capricho de la población, sino que la sociedad 

actual necesita un alto consumo energético para mantener su nivel de vida, 

estando ésta desinformada de los derroches que produce y las consecuencias 

de estos descuidos en el medio ambiente.  

Dando por hecho que este nivel de vida no puede disminuir, el reto es conseguir 

un desarrollo sostenible manteniendo la calidad siendo consecuentes y 

conscientes con las necesidades y los recursos existentes, evitando así el gasto 

energético innecesario y consiguiendo la disminución de la demanda energética 

y de las emisiones de dióxido de carbono (CO2). 

Ante esta situación, los europeos debemos hacer frente al aumento de la 

demanda energética ya que cada vez se emplea más energía y más intensidad 

eléctrica en nuestros hogares (Fig. 8.1). 

Fig. 8.1 – Intensidad Eléctrica del Sector Residencial. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos extraídos de (Estudios, informes y estadísticas | IDAE) 
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La Oficina Europea de Estadística, más conocida como Eurostat, oficina 

estadística de la Comisión Europea, recopila datos sobre la Unión Europea (UE) 

y promueve la armonización de los métodos estadísticos de los estados 

miembros. 

Es gracias a ella por lo que se puede afirmar que, el sector residencial es el 

principal contribuyente al consumo final de energía en Europa con un 41% sobre 

el total (en España este porcentaje es del 35%) (Fig. 8.2) seguido por el 

transporte y la industria, y con ello el responsable de producir mayor cantidad de 

CO2. Además, por el Eurostat y por los datos que proporciona, se puede justificar 

lo comentado anteriormente respecto a que los europeos debemos actuar, desde 

cada uno de nuestros hogares haciendo un uso responsable, ya que con ello se 

puede conseguir reducir el consumo energético del edificio, aumentando la 

calidad de vida y el confort, además de cuidar el medio ambiente y fomentar la 

sostenibilidad del suministro energético. 

Como modo de fomentar la competitividad de la UE, sus líderes comunicaron en 

2007, con la implantación del Protocolo de Kioto que comentaremos más 

adelante,  el objetivo de reducir este consumo anual de energía en un 20% como 

muy tarde en 2020. 

La UE tiene una superficie de alrededor de los 4 millones de km2, con una 

población de casi 510 millones de habitantes, la tercera del mundo después de 

China y la India. Sabiendo que la mayor aportación de consumo de energía es la 

del sector residencial (Fig. 8.2), la filosofía que debe promoverse por tanto es la 

de concienciar a todos estos habitantes para reaccionar desde cada una de sus 

viviendas, ya que con la suma de cada mínima ayuda que haga cada uno estos 

510 millones de ciudadanos, afectaría considerablemente al total del consumo 

del sector residencial de Europa. 

Fig. 8.2 - Consumo final de energía. 

  

Fuente: Elaboración propia con datos extraídos de.(Estudios, informes y estadísticas | IDAE) 
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Concretamente en España, los consumos de energía de este sector han ido 

variando a lo largo de los años. Centrándonos en el periodo temporal de 2010-

2015, se puede reconocer la disminución en este último respecto al primero. Sin 

embargo, se debe recalcar el preocupante aumento de estos consumos respecto 

a 2014 (ver Fig. 8.3) bien por no ser constantes con la aplicación de las mejoras 

o bien por la detención en la innovación de estas. 

Fig. 8.3 – Consumos de energía del sector residencial en España. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos extraídos de (Estudios, informes y estadísticas | IDAE) 

Esta creciente intranquilidad por la conservación del medio ambiente y el cambio 

climático, está consiguiendo que los gobiernos de todo el mundo tengan el doble 

objetivo común de: 

 Conseguir el fomento de la eficiencia energética. 

 Promover la búsqueda de soluciones constructivas capaces de corregir 

dicho efecto. 

A raíz de esta preocupación en el año 1997, surge el Protocolo de Kioto siendo 

este un protocolo de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático (CMNUCC) y un acuerdo internacional que los países de la UE 

se comprometieron a cumplir y que entra en vigor en el año 2005 y finalizará en 

2020. El objetivo de este acuerdo es la reducción de un 5.2% de las emisiones 

de gases de efecto invernadero causantes del calentamiento global en el mundo. 

Además, este protocolo es el principal instrumento universal para hacer frente al 

cambio climático y pretende reducir exactamente las emisiones de seis gases: 

dióxido de carbono (CO2), metano (CH4), óxido nitroso (N2O) y los gases 

industriales fluorados, hidrofluorocarbonos (HFC), perfluorocarnbonos (PFC) y 

hexafluoruro de azufre (SF6). (ISTAS Instituto Sindical de Trabajo Ambiente y 

Salud). 
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Un dato considerable a tener en cuenta es que, “una vivienda construida hoy en 

día consume la mitad de energía que una vivienda realizada a principios de los 

años sesenta” (Rey Martinez & Valasco Gomez, 2006). Sin embargo, la 

calefacción y la producción de agua caliente sanitaria (ACS) sigue siendo gran 

parte de la energía consumida en el sector residencial en Europa, además de 

producir emisiones de CO2. 

Por ello, unas de las medidas recomendadas para conseguir los objetivos y de 

este protocolo es fomentar, tanto en este sector residencial como en el resto, la 

eficiencia energética y el ahorro energético. 

Una vez concluida la vigencia de este Protocolo de Kioto en 2020, se aplicará el 

conocido Acuerdo de Paris firmado el año 2016, siendo un acuerdo también de 

la CMNUCC que indica las medidas para la reducción de GEI a través de la 

mitigación, adaptación y resiliencia de los ecosistemas a efectos del 

Calentamiento Global. 

Para legislar estos documentos, la UE ha implantado diversas directivas, 

traspuestas en España mediante diferentes normativas nacionales,  que se 

desarrollarán en el apartado siguiente 8.1 Evolución Normativa.  

8.1 EVOLUCIÓN NORMATIVA. 

La Directiva de Eficiencia Energética en Edificios (EPBD: Energy Performance of 

Buildings Directive) es la principal norma europea dirigida a garantizar el 

cumplimiento de los objetivos de la UE respecto a la edificación, en lo referente a 

contención de emisiones de gases de efecto invernadero, al consumo energético 

y eficiencia energética y a la generación de energía a partir de fuentes 

renovables. 

Sin embargo, fue con la Directiva 93/76/CEE relativa a la limitación de las 

emisiones de dióxido de carbono mediante la mejora de la eficacia energética, 

cuando comienza la preocupación de Europa por mejorar la eficiencia energética 

en sus edificios y disminuir sus emisiones de gases de efecto invernadero ya que 

en ella se comentan programas como la certificación energética de edificios, el 

aislamiento térmico de los edificios nuevos y la inspección periódica de calderas 

que se desarrollarán más adelante en EPBD. 

En 1977, mediante el Real Decreto 1650, se establecieron las Normas Básicas 

de la Edificación (NBE) con el fin de definir las reglas necesarias para su 

aplicación en proyectos y en la ejecución de edificios, en defensa de la seguridad 
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de las personas y de la protección de la economía. Como especialmente 

relevante, en 1979, surge la primera normativa que exige un mínimo de 

aislamiento en los edificios, tratando únicamente este tema, llamada NBE-CT79. 

En el año 1980, aparece el Reglamento de las instalaciones de Calefacción, 

Climatización y ACS (RICCA) siendo esta la primera sobre las instalaciones 

térmicas de los edificios y teniendo como objetivo fijar las condiciones que deben 

cumplir estas instalaciones teniendo en mente la calidad y seguridad de estas y 

la protección del medio ambiente. 

A los 13 años, aparece en Europa, la Directiva SAVE 76/93, siendo esta la 

primera Directiva Europea que propuso la certificación energética de viviendas 

como medida de información al usuario y promoción de viviendas eficientes.  

Es en 1998, cuando aparece el Reglamento de Instalaciones Térmicas de 

Edificios (RITE) estando este texto recogido en el RD 1751/1998 y derogando a 

RICCA. Este reglamento fija las condiciones que deben cumplir las instalaciones 

destinadas a satisfacer el bienestar térmico e higiene a través de calefacción, 

climatización y ACS, con el fin de conseguir un uso racional de la energía. 

Asimismo, es en este mismo año, cuando aparece el primer software relativo a la 

certificación energética llamado Calener y basado en el Directiva SAVE 76/93. 

En el año 2002 aparece en la UE la Directiva de Eficiencia Energética de los 

Edificios Directiva 2002/91/CE de obligado cumplimiento a partir de enero de 

2006 y la cual tiene como objetivo fomentar la eficiencia energética en los 

edificios teniendo en cuenta las condiciones climáticas exteriores, los requisitos 

ambientales y la relación coste-eficiencia. Esta Directiva establece la obligación 

de facilitar a los compradores o usuarios de los edificios, un certificado de 

eficiencia energética que contenga información objetiva sobre las características 

energéticas del edificio con el fin de favorecer aquellos de alta eficiencia.  

Sin embargo, no es hasta el 2006, cuando aparece en España el Código Técnico 

de la Edificación (CTE), documento principal de normativas que regulan la 

construcción en el País y en el cuál se establecen los requisitos básicos de 

seguridad y habitabilidad definidos por la Ley de Ordenación de la Edificación 

(LOE) del año 1999. 

Este CTE está compuesto de dos partes. En la primera, se establecen las pautas 

generales y exigencias que deben cumplir los edificios. La segunda parte del 

Código Técnico contiene varios Documentos Básicos cuya aplicación y puesta 

en práctica garantiza el cumplimiento de las exigencias básicas.  
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En uno de los Documentos Básicos del Código Técnico de la Edificación, se 

encuentra el Documento Básico de Ahorro de Energía (DB-HE) en el cual, el 

CTE requiere la aplicación de sistemas de energía solar y utilización de técnicas 

y materiales de construcción que contribuyan al ahorro energético. Los cinco 

capítulos de criterios mínimos de este DB-HE son: 

 Exigencia básica HE 1: Limitación de demanda energética.  

Fija los mínimos normativos en cuanto a aislamiento, protección solar de 

los huecos, prevención de condensaciones y estanqueidad de ventanas.  

 Exigencia básica HE 2: Rendimiento de las instalaciones térmicas. 

Queda desarrollado en el RITE.  

 Exigencia básica HE 3: Eficiencia energética de las instalaciones de 

iluminación.  

Promueve el aprovechamiento de la luz natural, exigiendo factores de 

eficiencia energética en las instalaciones de iluminación artificial. Propone 

un plan de mantenimiento para las luminarias.  

 Exigencia básica HE 4: Contribución solar mínima de agua caliente 

sanitaria.  

Exige un porcentaje de aportación de agua caliente de origen solar 

dependiendo de la zona climática en la que se encuentre, el uso al que 

está destinado el edificio y el tipo de combustible que lo constituya.  

 Exigencia básica HE 5: Contribución fotovoltaica mínima de energía 

eléctrica.  

Exige según el uso del el edificio incorporar una instalación eléctrica 

mediante paneles fotovoltaicos. 

Es también en este 2006, cuando aparece el software LIDER (Limitación de la 

Demanda Energética) siendo el primero para satisfacer los requisitos del CTE. 

Al año siguiente, en 2007, se publica el Real Decreto 1027/2007 RITE, siendo 

este un nuevo RITE (que deroga al anterior de 1998) adaptado a las nuevas 

directivas europeas y al resto del DB-HE, acarreando la modificación de este 

segundo por mencionar que su segundo capítulo se compone del RITE en vigor. 

En este nuevo documento, se incluyen y refuerzan aspectos de la eficiencia 

energética de las instalaciones y la inspección y mantenimiento de calderas y 

sistemas de aire acondicionado. Las mayores exigencias en eficiencia energética 

que establece este mejorado RITE, se concretan en: 
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 Mayor rendimiento energético de los equipos de generación de calor y 

frío. 

 Mejor aislamiento en los equipos y conducciones de los fluidos térmicos. 

 Mejor regulación y control para mantener las condiciones de diseño 

previstas en los locales climatizados. 

 Utilización de energías renovables disponibles (solar y biomasa). 

 Incorporación de subsistemas de recuperación de energía y el 

aprovechamiento de energías residuales. 

 Sistemas obligatorios de contabilización de consumos en el caso de 

instalaciones colectivas. 

 Desaparición gradual de combustibles sólidos más contaminantes. 

 Desaparición gradual de equipos generadores menos eficientes. 

Este RITE fue posteriormente modificado en 2009, 2010, 2013 y 2016. 

También en 2007 se publica el Real Decreto de Certificación de Eficiencia 

Energética en los edificios RD 47/2007, cuyo objetivo principal es el de 

establecer el Procedimiento básico para el cálculo de la calificación energética 

con el que se inicia el proceso de certificación. (Ministerio de la Presidencia, 

2007). 

En el año 2010, aparece en Europa la Directiva 2010/31/UE relativa a la 

Eficiencia Energética de los Edificios, que tiene el objetivo de fomentarla en los 

edificios de toda la Unión. Esta Directiva establece la definición de eficiencia 

energética en los edificios del siguiente modo:  

“Eficiencia energética del edificio: cantidad de energía calculada o medida 

que se necesita para satisfacer la demanda de energía asociada a un uso 

normal del edificio, que incluirá, entre otras cosas, la energía consumida 

en la calefacción, la refrigeración, la ventilación, el calentamiento del agua 

y la iluminación.” (Parlamento Europeo y Consejo de la Unión Europea, 

2010). 

Esta Directiva, además fija el conocido “Objetivo 20/20/20” para el año 2020, 

siendo este un compromiso firmado y pactado entre los Estados miembros de la 

UE para alcanzar una mayor eficiencia energética y resumiendo en realidad la 

expresión de 3 objetivos diferentes aunque relacionados: 

 Reducir un 20% las emisiones de gases de efecto invernadero, teniendo 

como referencia el año 1990. 

 Obtener un 20% de consumo energético proveniente de las energías 

renovables. 
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 Incrementar un 20% la eficiencia energética, lo que debería repercutir en 

un descenso del 20% en consumo energético. 

Pero este no es el único objetivo marcado por la Unión Europea: 

Objetivo para 2030: 

 Reducir un 40% las emisiones de gases de efecto invernadero en relación 

con los niveles de 1990 

 Obtener un 27% de cuota de energías renovables 

 Incrementar un 27% de mejora de la eficiencia energética. 

Objetivo para 2050 

 Reducir un 80% las emisiones de gases de efecto invernadero un 80% en 

relación con los niveles de 1990 

Pero, para conseguirlo, antes tendrá que lograr una reducción del 60% en 2040 y 

la contribución de todos los sectores para que sea viable y económicamente 

posible. (EUROPA - Energía | Unión Europea). 

Sin embargo, es el 13 de abril de 2013 cuando España se adapta a esta directiva 

publicando el Real Decreto 235/2013 (Procedimiento básico para la certificación 

de la eficiencia energética de edificios) que deroga RD/47/2007 añadiendo una 

serie de apartados como el de la calificación de los edificios existentes y 

comunicando en su disposición adicional segunda que a partir del 31 de 

diciembre de 2020 todos los nuevos edificios serán de consumo de energía casi 

nulo. 

Este RD 235/2013, establece que a partir del 1 de junio de ese mismo año, 

cuando se construyan, vendan o alquilen edificios o unidades de estos, el 

certificado de eficiencia energética o una copia de este de ser mostrado y 

entregado al comprador o arrendatario. Y, será el promotor o propietario el 

responsable de encargar su realización. (Ministerio de la Presidencia, 2013, p. 

10). 

En este 2013, se reconoce la herramienta CERMA para la certificación de 

edificios residenciales existentes y nuevos. 

Un año antes, en 2012, aparece la Directiva 2012/27/UE de eficiencia 

energética que plantea una serie de objetivos globales como el de alcanzar un 

ahorro del 20% del consumo de energía primaria en la UE en 2020 sobe la 

proyección que existía para ese año realizada en 2007. Además, esta Directiva 

conlleva a que en España se publique el RD 56/2016 para las Auditorías 

energéticas y acreditación de proveedores de servicios y auditores. 
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En este pasado 2017, se publicó la Orden FOM/588/2017, de 15 de junio, por la 

que se modifican el Documento Básico DB-HE "Ahorro de energía" y el 

Documento Básico DB-HS "Salubridad", del Código Técnico de la Edificación, 

aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 

Y, en Junio de este 2018, el Ministerio de Fomento publica el Proyecto de Real 

Decreto que adapta el CTE a la Directiva 2010/31/UE y define los Edificios de 

Consumo de Energía Casi Nulo. 

Finalmente, a modo de resumen aclaratorio tenemos la Tabla 8.1 cuya finalidad 

es la de exponer que raíz de las Directivas Europeas comentadas, surgen unas 

normativas estatales para aplicar estas directivas en España: 

Tabla 8.1 – Directivas Europeas. 

 

Fuente: Elaboración propia 

Con esta recopilación de normativa sobre eficiencia energética, el lector queda 

ubicado en el estado actual, tanto a estatal como europeo y capacitado para 

proceder a entrar más concretamente en materia sobre el control externo del 

certificado energético. 

8.2 EL CERTIFICADO ENERGÉTICO EN ESPAÑA. 

La normativa tiene como finalidad dar prioridad y favorecer la promoción de 

edificios de alta eficiencia energética y el ahorro de energía. Además se exige 

que todos los edificios existentes, cuando se vendan o arrienden, dispongan de 

un certificado de eficiencia energética (CEE) que informe de cuan de eficiente es.  

El certificado energético es obligatorio en España e imprescindible para obtener 

la licencia de primera ocupación en edificio de nueva planta y alquilar o vender 

cualquier inmueble o local siendo responsabilidad del propietario de la vivienda 

obtenerlo contratando un técnico certificador teniendo una sanción con multa de 

CTE DB-HE CTE DB-HE

RD 1027/2007 RD 238/2013

* La Directiva 2010/31/UE establece en su art. 4 que “los requisitos mínimos de eficiencia energética se revisarán periódicamente a 

intervalos no superiores a cinco años” , por lo que está previsto aprobar antes de septiembre de 2018 una nueva actualización del 

DB HE del Código Técnico de la Edificación.

Directiva 2010/31/UE

RD 56/2016

Auditorías energéticas 

y acreditación de 

proveedores de 

servicios y auditores.

Directiva 2002/91/UE

RD 47/2007
Certificación de Eficiencia 

Energética en los edificios 

Ahorro de energía

RITE

RD 235/2013
Certificación de Eficiencia 

Energética en los edificios 

Ahorro de energía 2013

Modificiación del RITE

Directiva 2010/31/UE *
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entre los 601 y 1.000€ por cometer la infracción de alquilar o vender sin disponer 

del certificado. (Jefatura del Estado, 2013, p. 27). 

La Directiva 2002/91/CE, modificada por la Directiva 2010/31/UE, ya establecía 

su obligatoriedad en su artículo 7:  

“Los Estados miembros velarán por que, cuando los edificios sean 

construidos, vendidos o alquilados, se ponga a disposición del propietario 

o, por parte del propietario, a disposición del posible comprador o 

inquilino, según corresponda, un certificado de eficiencia energética. La 

validez del certificado no excederá de 10 años” (Parlamento Europeo, 

2003, p. 4). 

Siendo estas directivas transpuestas en España por el RD 47/2007 derogado por 

el RD 235/2013 siendo este segundo el que establece la obligatoriedad de este 

certificado tanto en edificios de nueva construcción como en los existentes: 

“El real decreto establece la obligación de poner a disposición de los 

compradores o usuarios de los edificios un certificado de eficiencia 

energética que deberá incluir información objetiva sobre la eficiencia 

energética de un edificio y valores de referencia tales como requisitos 

mínimos de eficiencia energética con el fin de que los propietarios o 

arrendatarios del edificio o de una unidad de éste puedan comparar y 

evaluar su eficiencia energética”. (Ministerio de la Presidencia, 2013, p. 3). 

Una vez emitido el certificado, posee una validez de 10 años, teniendo que 

actualizarse cuando se den variaciones importantes en el edificio como el caso 

de una obra que afecte a la envolvente térmica, una reforma de la instalación 

térmica o un cambio de uso o actividad. En el caso de tratase de un uso terciario, 

podría ser también motivo de actualizar este certificado, la modificación de la 

instalación de iluminación. Actualizado el documento, volverá a obtener una 

validez de otros 10 años.  

Este CEE es un documento suscrito por un técnico competente (Arquitecto, 

Arquitecto Técnico, Ingeniero Industrial, Ingeniero de Caminos, Canales y 

Puertos, entre otros) que contiene información objetiva sobre las características 

energéticas y calificación energética del edificio y que debe ser registrado en el 

registro telemático del órgano competente para tener validez. 

Si bien, no es más que un informe donde se refleja información sobre el edificio o 

vivienda (orientación, situación, envolvente, iluminación y sistemas de 

producción de energía del inmueble), los datos del técnico certificador y 

calificación energética (consumo energético y emisiones de CO2). Siendo esta 
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calificación energética la medida necesaria para saber cuan de eficiente es el 

edificio, expresada con indicadores energéticos en la etiqueta energética (Fig. 

8.4).  

La etiqueta energética es un resumen del contenido del certificado que indica las 

calificaciones de emisiones y de consumo que el inmueble ha obtenido. Esta 

etiqueta se expresa en una escala de colores de la A a la G (A, la más eficiente, 

a la G, la menos eficiente). Estos indicadores son el consumo de energía no 

renovable (kWh / m2año) y las emisiones de CO2 (KgCO2 / m2año) y ambos se 

mueven en rangos distintos en función de si se trata de edificios nuevos o 

existentes, o incluso terciarios. 

Fig. 8.4 – Etiqueta energética. 

 

Fuente: (Institut Valencià de Competitivitat Empresarial IVACE, 2014) 
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Se puede concluir por tanto con que la certificación energética es el proceso 

mediante el cual se verifica la conformidad de eficiencia energética obtenida por 

el proyecto del edificio y por el edificio terminado y por el cual se obtiene este 

certificado energético y se asigna la etiqueta energética. 

En España, este certificado de edificios de nueva construcción, aquellos cuya 

solicitud de licencia de obras sea posterior al 01/11/2007, constará de dos fases, 

el Certificado de Eficiencia Energética de Proyecto (condición necesaria para 

poder iniciar las obras de edificación) y el Certificado de Eficiencia Energética del 

Obra Terminada (condición necesaria para la solicitud de la licencia de primera 

ocupación) suponiendo la conformidad de este Certificado, con la Calificación y 

con el Proyecto de Ejecución, en el caso del primera fase, o la conformidad de 

este con la Calificación del Proyecto y con el edificio terminado en el caso de la 

segunda. 

El motivo de existir un certificado de proyecto y otro de obra terminada para la 

misma construcción se debe a las modificaciones realizadas en obra. Cuando se 

redactan los proyectos de ejecución, para que estos sean visados por el Colegio 

de Arquitectos, debe contener todos los documentos mínimos, siendo el 

certificado energético uno de ellos. Sin embargo, durante la ejecución de las 

obras se producen variaciones respecto a lo establecido en proyecto, tanto en 

materia de asilamientos, carpinterías, instalaciones, etc. motivo por el cual, la 

calificación energética puede cambiar respecto a la calculada en un primer lugar. 

Por ello, una vez terminada la obra, debe realizarse otro CEE teniendo en cuenta 

cada una de las variaciones producidas. 

No obstante, como siempre se puede realizar un certificado de obra terminada 

que realmente no sea representación real de lo ejecutado en obra la LOE define 

las figuras de Laboratorios de Ensayos y las Entidades para el Control de 

Calidad de la Edificación anteriormente comentadas en el apartado 4. 

Justificación del trabajo.  

Finalmente, conocidas las peculiaridades de este Certificado Energético 

procederemos a definir dónde deben ser registrados en función de la Comunidad 

Autónoma en la que nos encontremos conforme al RD 235/2013. 



8. MARCO TEÓRICO. 

8.3. REGISTROS AUTONÓMICOS.  

27 

 
 
8.3 REGISTROS AUTONÓMICOS. 

La Directiva 2002/91/CE, con el objetivo de fomentar la eficiencia energética de 

los edificios, exigió a los Estados Miembros el establecimiento de una 

certificación energética de edificios. (Parlamento Europeo, 2003). 

El Real Decreto 47/2007, transpuso parcialmente esta Directiva, regulando en 

España la certificación energética de edificios de nueva construcción. 

Posteriormente, la Directiva 202/91/CE fue modificada por la Directiva 

2010/31/UE y transpuesta parcialmente al ordenamiento jurídico español a través 

del Real Decreto 235/2013, que deroga el anterior Real Decreto 47/2007, 

regulando la certificación energética de los edificios, tanto nuevos como 

existentes y por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación 

de eficiencia energética de los edificios.  

Este Real Decreto 235/2013 establece, en su disposición transitoria tercera, que 

el órgano competente de cada comunidad autónoma en materia de certificación 

energética habilitará el registro de certificaciones en su ámbito territorial, con el 

fin de dar cumplimiento a las exigencias de información que establece la 

Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y del Consejo. (Ministerio de la 

Presidencia, 2013, p. 6)  

Debido a ello, cada Comunidad Autónoma debe crear su propio registro 

habilitado en el que presentar el certificado energético. El proceso y la normativa 

autonómica variarán en cada comunidad, siendo exigible en algunos casos el 

abono de una tasa de registro y estando todo explícitamente descrito tanto en 

sus respectivas páginas web como en la normativa. 

COMUNIDAD VALENCIANA. 

En el año 2009, dos años después de la entrada en vigor del Real Decreto 

47/2007, la Comunidad Valencia traspone dicho decreto a la normativa 

autonómica con la publicación del Decreto 112/2009, de 31 de julio, del Consell, 

por el que regula las actuaciones en materia de certificación de eficiencia 

energética de edificios. 

Este Decreto 112/2009 establece en su artículo 2 que el órgano competente en 

esta materia será la Agencia Valenciana de Energía. Además, con este decreto 

se crea el Registro de Certificación de Eficiencia Energética de Edificios 

habiendo que realizar tanto el registro como la tramitación del CEE de proyecto 

como del edificio terminado de manera telemática. (Conselleria Medio Ambiente 

Agua Urbanismo y Vivienda, 2009). 
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En el año 2011 se publica la Orden 1/2011, de 4 de febrero, de la Conselleria de 

Infraestructuras y Transporte, por la que se regula el Registro de Certificación de 

Eficiencia Energética de Edificios. 

Si bien, con la entrada en vigor del RD 235/2013, que deroga el RD 47/2007, la 

Comunidad Valenciana debe actualizarse motivo por el cual se publica el 

Decreto 39/2015, de 2 de Abril, del Consell, por el que se regula la certificación 

energética de los edificios y que deroga al Decreto 112/2009. Para esta fecha, la 

comunidad ya había creado su registro de certificados cuatro años antes por ello 

tan solo tiene que actualizarlo. 

El nuevo RD 39/2015, hace modificaciones estando entre ellas el cambio del 

órgano competente al Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial 

(IVACE). Además en su artículo 10.3 especifica que el registro del certificado 

debe ser previo al comienzo de las obras y, una vez registrado, se comunicará al 

gestor del expediente si su certificación deber ser sometida a control externo o 

no. (Consellería de Economía Industria Turismo y Empleo, 2015). 

El certificado contendrá: identificación del edificio, datos del técnico certificador y 

el promotor/propietario, uso del edificio y condiciones de funcionamiento y 

ocupación, Indicación del procedimiento reconocido que se ha utilizado para la 

calificación, Indicación de la normativa de aplicación, descripción de las 

características energéticas del edificio y calificación de eficiencia energética 

obtenida. (Fig. 8.5) 

Para el caso de edificios existentes, el certificado tendrá que contener también el 

apartado de recomendaciones para la mejora de la calificación y la descripción 

de las pruebas comprobaciones e inspecciones llevadas a cabo por el técnico 

certificador. 

Un dato a tener en cuenta es que la normativa, procedimientos y peculiaridades 

de la Comunidad Valenciana es el punto fuerte de este trabajo ya que Alicante es 

el lugar de estudio y desde el cual se realiza el presente Trabajo Fin de Grado. 
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Fig. 8.5 - Modelo del Certificado de Eficiencia Energética. – C. Valenciana– 

 

* Fuente: (Generalitat: Detalle de Procedimientos) 

* Documento completo en: Anexo I. Documentación registros autonómicos. 

Apartado 13.1 Comunidad Valenciana 
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GALICIA. 

La certificación energética en Galicia, está regulada por diversas normativas 

siendo La Consellería con competencias en materia de energía el Órgano 

competente en esta disciplina.  

En el año 2009, se publica el Decreto 42/2009, por el que se regula la 

certificación energética de edificios de nueva construcción de la Comunidad 

Autónoma de Galicia. Además, mediante este decreto, se crea el Registro de 

Certificados de Eficiencia Energética de Edificios de la Comunidad Autónoma de 

Galicia (RGEE) y adscribe a la dirección general competente en materia de 

energía. Desde el 6 de septiembre de este año es obligatoria la inscripción de los 

certificados para todos los proyectos visados. (Consejería de Argricultura y 

Desarrollo, 2009). 

Se trata de un registro telemático por el cliente o técnico autorizado cuyas tasas 

son variables en función de la tipología de certificado y del tipo de edificio. 

La Orden de 3 de septiembre de 2009 (modificada por la Orden de 23 de 

diciembre de 2010) desarrolla el procedimiento, la organización y el 

funcionamiento del RGEE anteriormente comentado. 

Por ello, con la entrada en vigor del RD 235/2013, la Xunta de Galicia, solo 

necesita crear el modelo para la inscripción edificios existentes. 

En el año 2016, se publica el Decreto 128/2016, de 25 de agosto, por el que se 

regula la certificación energética de edificios en la Comunidad Autónoma de 

Galicia. Asimismo, este decreto regula el control técnico y administrativo de esta 

certificación, la etiqueta de eficiencia energética, la información a las personas 

consumidoras y usuarias como también el Registro de Certificados de Eficiencia 

Energética de Edificios de esta comunidad autónoma. (Vicepresidencia y 

Consellería de Presidencia, 2016). 

Finalmente, el 20 de octubre de 2016, entra en vigor este Decreto 128/2016 y 

con ello la publicación de la Resolución de 10 de octubre de 2016 por la que se 

aprueban los modelos de comunicación para la inscripción de los certificados de 

eficiencia energética de los edificios en el RGEE y con ella quedan regulados los 

procedimientos para inscribir los certificados de edificios de nueva construcción 

con modelo INA13C (Fig. 8.6) y los certificados de edificios existentes con 

modelo IN413D (Fig. 8.7).  
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Fig. 8.6 – Inscripción del certificado energético. Modelo INA13C. – Galicia – 

 

* Fuente: (Certificación Energética de edificios | Eficiencia Energética | Inega: Instituto Enerxético 

de Galicia) 
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Fig. 8.7 - Inscripción del certificado energético. Modelo IN413D. – Galicia – 

 

* Fuente: (Certificación Energética de edificios | Eficiencia Energética | Inega: Instituto Enerxético 

de Galicia) 

* Documentos completos en: Anexo I. Documentación registros autonómicos. 

Apartado 13.2 Galicia 
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ASTURIAS. 

En el Principado de Asturias encontramos la siguiente normativa que desarrolla 

la obligación de que el órgano competente de cada comunidad autónoma en 

materia de certificación energética de edificios habilite un registro de 

certificaciones en su ámbito territorial, siendo en esta comunidad el órgano en 

materia de energía. 

En primer lugar, la Resolución de 31 de julio de 2013, de la Consejería de 

Economía y Empleo, por la que se habilita el registro de certificados de eficiencia 

energética de edificios y de los técnicos y las empresas competentes para su 

emisión y se regula su organización y funcionamiento en el ámbito del Principado 

de Asturias.  

Y, en segundo lugar, la Resolución de 29 diciembre de 2015, de la Consejería 

de Empleo, Industria y Turismo, por la que se regula la organización y 

funcionamiento del Registro de certificados de eficiencia energética de edificios y 

de los técnicos y las empresas competentes para su emisión en el ámbito del 

Principado de Asturias.  

Se trata de un registro telemático cuya solicitud puede hacerse tanto por  internet 

como presencialmente con el abono de unas tasas administrativas en ambas 

modalidades. 

En el caso de realizar la solicitud de manera presencial, se deberá presentar el 

formulario de solicitud correspondiente (Fig. 8.8)  junto con sus anexos. 
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Fig. 8.8 – Solicitud de inscripción en el Registro de Certificados de Eficiencia Energética. 

– Asturias – 

 

* Fuente: (Registros y suscripciones - Gobierno del Principado de Asturias) 

* Documento completo en: Anexo I. Documentación registros autonómicos. 

Apartado 13.3 Asturias 
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CANTABRIA 

En lo referente a la Cantabria, encontramos la Orden INN/16/2013, de 27 de 

mayo, por la que se regula el registro de certificaciones de eficiencia energética 

de los edificios de la Comunidad Autónoma de Cantabria y la cual se modifica el 

27 de mayo del año siguiente por la Orden INN/39/2014. 

En este caso, se trata de un registro presencial o telemático realizando una 

previa solicitud de inscripción (Fig. 8.9) que no incluye pago de tasas y pudiendo 

ser realizado por el cliente o el técnico, sin necesidad de autorización alguna. 

Fig. 8.9 - Solicitud de inscripción en el Registro de Certificados de Eficiencia Energética. 

– Cantabria – 

 

* Fuente:  (Detalle - Gobierno de Cantabria) 

* Documento completo en: Anexo I. Documentación registros autonómicos. 

Apartado 13.4 Cantabria 
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PAÍS VASCO 

La Comunidad Autónoma del País Vasco mediante Decreto 240/2011, de 22 de 

noviembre, regula las funciones administrativas necesarias para la correcta 

aplicación del procedimiento básico de certificación que había establecido el 

Real Decreto 47/2007. (Departamento de Industria, Innovación, 2011). 

Con la entrada en vigor del Real Decreto 235/2013 que regula la certificación 

energética de los edificios, tanto nuevos como existentes, resulta necesaria la 

actualización y adecuación de la normativa autonómica y se publica el Decreto 

226/2014, de 9 de diciembre, de certificación energética de los edificios 

derogando el Decreto 240/2011 y amplía su ámbito de aplicación a los edificios 

existentes. (Competitividad, 2014). 

En el año 2015, se publica la Orden de 16 de marzo de 2015, de la Consejera 

de Desarrollo Económico y Competitividad, por la que se regula el control y el 

registro de los Certificados de Eficiencia Energética que tiene como finalidad 

recoger en un único texto las Órdenes de 12 de diciembre de 2012 y de 2 de 

abril de 2013, por las que se regula el Control Externo y el Registro de los 

Certificados de Eficiencia Energética respectivamente. 

El Registro de los certificados de eficiencia energética de la Comunidad 

Autónoma Vasca, gestionado por el Ente Vasco de la Energía, se trata de un 

registro exclusivamente telemático, tanto para obra nueva como para existente, 

totalmente gratuito. El propietario o el técnico certificador, el cual no necesita 

autorización por parte del propietario y que actúa como su representante legal, 

son las figuras que pueden realizar este registro. 

Una vez registrado y aprobado el certificado energético, el propietario o 

certificador recibirá comunicación de la Administración, vía e-mail, con un enlace 

para acceder a la etiqueta. 

 

NAVARRA 

En el caso de la Comunidad de Navarra, aplicando el Real Decreto 47/2007, se 

creó el Registro administrativo de certificados de eficiencia energética de 

edificios de nueva construcción mediante la Orden Foral 7/2010, de 21 de 

enero. (Departamento de Innovación Empresa y Empleo, 2010). 

Con la publicación del Real Decreto 235/2013, se debe actualizar la normativa de 

la comunidad creando el Registro de certificados de eficiencia energética, que 

incluye a los edificios existentes, y regulando el procedimiento de control externo 
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de la certificación energética con la Orden Foral 199/2013, de 30 de mayo, de 

la Consejera de Economía, Hacienda, Industria y Empleo, por la que se modifica 

el registro de certificados de eficiencia energética de edificios de esta Comunidad 

Autónoma. (Departamento de Economía Hacienda Industria y Empleo, 2013). 

En este caso también se trata de un registro telemático y gratuito a realizar por el 

propietario o técnico sin precisarse autorización por parte del propietario pero sí 

la solicitud firmada por la persona que realice el registro. Al día siguiente de 

realizarse este registro del certificado de eficiencia energética (Fig. 8.10), puede 

consultarse y descargarse la etiqueta energética. 

Fig. 8.10 – Modelo del Certificado de Eficiencia Energética. – Navarra – 

 

* Fuente: (Registro de certificados de eficiencia energética de edificios - navarra.es) 

* Documento completo en: Anexo I. Documentación registros autonómicos. 

Apartado 13.5 Navarra 
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LA RIOJA 

El Decreto 22/2013, de 26 de julio, por el que se regula el Registro de 

Certificados de Eficiencia Energética de Edificios en La Rioja es la normativa 

autonómica que crea y regula el Registro de Certificados de Eficiencia 

Energética de los edificios en esta comunidad al Real Decreto 235/ 2013, de 5 de 

abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la 

eficiencia energética de los edificios. 

Este decreto comunica que aquellos certificados energéticos de edificios de 

nueva construcción construidos antes de la entrada en vigor del RD 235/2013, es 

decir, construidos durante la vigencia del RD 47/2007, deberán ser inscritos en el 

registro en el plazo de un año desde su entrada en vigor. Así bien, este registro 

se adscribe a la Dirección General con competencia en materia de Industria y 

Energía. (Consejo Industria Innovación y Empleo, 2013). 

 

ARAGÓN 

En el caso de la Comunidad Autonómica de Aragón encontramos 2 normativas 

aplicables en materia de eficiencia energética. En primer lugar, el Decreto 

46/2014, de 1 de abril del Gobierno de Aragón, por el que se regulan actuaciones 

en materia de certificación de eficiencia energética de edificios y se crea su 

registro. Y, en segundo lugar, la ORDEN EIE/418/2018, de 23 de febrero, por la 

que se regulan los procedimientos de inscripción en este registro de certificación 

de eficiencia energética (REGCEE).  
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Fig. 8.11 - Solicitud para el Registro de Certificación Energética. – Aragón – 

 

* Fuente:(Certificación Energética de Edificios en Aragón - Energía - Economía, Industria y 

Empleo - Departamentos y Organismos Públicos - Gobierno de Aragón) 

* Documento completo en: Anexo I. Documentación registros autonómicos. 

Apartado 13.6 Aragón 
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CATALUÑA 

El registro de los certificados energéticos en Cataluña se realiza a través de 

l’Institut Catalá d’Energia (ICAEN) siendo este el Organismo autonómico 

regulador y controlador de esta materia. 

Se trata de un registro telemático basado en su software Gen-t ya que a través 

de él se accede al programa que genera tanto los certificados de eficiencia 

energética de proyecto y edificio terminado, como la hoja de inscripción en el 

registro a firmar por el promotor. 

Una vez validado el certificado se presenta en el ICAEN o en cualquier oficina de 

registro de la Generalitat de Catalunya. 

MADRID. 

En la Comunidad de Madrid, el procedimiento para la certificación energética de 

los edificios ha sido regulado por la Orden de 14 de junio de 2013, del 

Consejero de Economía y Hacienda, por el que se crea el Registro de 

Certificados de Eficiencia Energética de Edificios de esta comunidad. (Consejería 

de Presidencia Justicia y Portavocía, 2013). 

Para tramitar estos certificados de manera uniforme, se publica la Resolución 

de 19 de julio de 2013, de la Dirección General de la Industria, Energía y Minas, 

por la que se publican los modelos de los impresos (Fig. 8.12) correspondientes 

a la presentación de Certificados de Eficiencia Energética de Edificios 

posteriormente actualizada por la Resolución de 21 de enero de 2016. 
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Fig. 8.12 – Presentación del Certificación Energético. – Madrid – 

 

* Fuente:(Gestiones y trámites - Tramitación de certificados de eficiencia energética de edificios 

de nueva construcción (Certificado de eficiencia energética del proyecto y Certificado de 

eficiencia energética del edificio terminado))  

* Documento completo en: Anexo I. Documentación registros autonómicos. 

Apartado 13.7 Madrid 
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EXTREMADURA. 

Con la Publicación del RD 47/2007, por el que se aprueba el Procedimiento 

básico para la certificación de edificios de nueva construcción y el procedimiento 

para la inscripción del certificado en su Registro correspondiente y de los 

agentes autorizados para el control externo, Extremadura publica el Decreto 

136/2009, de 12 de junio, por el que se regula la certificación de eficiencia 

energética de edificios en su comunidad. (Consejería de Industria Energía y 

Medio Ambiente, 2009). 

Años más tarde, este RD 47/2007 es derogado por el RD 235/2013 siendo 

necesario la modificación de esta normativa autonómica para adaptarlo a las 

nuevas exigencias para edificios existentes hasta la fecha no contempladas. Por 

este motivo, se actualiza este Decreto 136/2009 siendo vigente desde el marzo 

de 2013. 

En lo referente al registro, las solicitudes de inscripción (Fig. 8.13) irán dirigidas a 

la Dirección General de Industria, Energía y Minas, órgano competente en esta 

materia, y se abonarán las tasas administrativas correspondientes. 
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Fig. 8.13 - Solicitud de Inscripción en el Registro de Certificación Energética.  

– Extremadura – 

 

* Fuente: (Certificación Energética de Edificios - Extremadura) 

* Documento completo en: Anexo I. Documentación registros autonómicos. 

Apartado 13.8 Extremadura 
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CASTILLA – LA MANCHA 

En esta comunidad, en un primer lugar se aplicaba el Decreto 6/2011, de 1 de 

febrero de 2011, por el que se regulan las actuaciones en materia de certificación 

energética de edificios en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha y se 

crea el Registro Autonómico de Certificados de Eficiencia Energética de Edificios 

y Entidades de Verificación de la Conformidad, junto con la Orden de 

11/05/2013, de la Consejería de Fomento, por la que se regula la inscripción de 

las certificaciones de eficiencia energética de los edificios existentes en la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

Sin embargo, ambas normativas  autonómicas con el fin de desarrollar la nueva 

normativa estatal se derogan por el Decreto 29/2014, de 8 de mayo, por el que 

se regulan las actuaciones en materia de certificación de la eficiencia energética 

de los edificios en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha y se crea el 

registro autonómico de certificados de eficiencia energética de edificios de 

Castilla-La Mancha y por la Orden de 20/05/2014, de la Consejería de Fomento, 

por la que se regula el Registro Autonómico de Certificados de Eficiencia 

Energética de Edificios de Castilla-La Mancha y el procedimiento de inscripción 

en el mismo, respectivamente. (Consejería de Fomento, 2014). 

Este registro autonómico de certificados de eficiencia energética estará dividido 

en dos secciones, siendo la primera de ellas para los certificados, y la segunda 

para los técnicos competentes y empresas que ofrecen los servicios de 

certificación. Además, la documentación a presentar en él puede ser tanto de 

manera presencial como online habiendo que abonar la tasa en ambos casos. 

MURCIA. 

Con el fin de cumplir con lo establecido en el Real Decreto 235/2013, de 5 de 

abril, la Comunidad Autónoma de Murcia publica el Orden de 24 de mayo de 

2013, por la que se crea y regula el Registro de Certificados de Eficiencia 

Energética de Edificios de la Región de Murcia y seguidamente la Resolución 

de 29 de mayo de 2013, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 

por la que se publica el modelo normalizado de solicitud de inscripción de 

Certificados de Eficiencia Energética en el Registro de Certificados de Eficiencia 

Energética de Edificios de la Región de Murcia.  

Este registro, al igual que en el resto de comunidades, tiene un modelo 

normalizado de solicitud (Fig. 8.14) para inscribirse en él, pudiéndose tramitar su 

gestión tanto presencial como telemáticamente y habiendo que satisfacer las 

tasas por cuestiones administrativas en ambos casos. 
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Fig. 8.14 – Registro de Certificados Energéticos. – Murcia – 

 

* Fuente: (CARM.es - Inscripción de Certificados de Eficiencia Energética de Edificios) 

* Documento completo en: Anexo I. Documentación registros autonómicos. 

Apartado 13.9  Murcia 

  



46 
EL CONTROL EXTERNO DEL CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

CARLOTA BELTRÁ MARTÍNEZ 

 

 

ANDALUCÍA 

La Comunidad Autónoma de Andalucía, también comprometida con la lucha 

contra el cambio climático, muestra su compromiso con reducción de las 

emisiones contaminantes mediante la aprobación de la Ley 2/2007, de 27 de 

marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia 

energética de Andalucía. Esta ley establece las bases del Certificado Energético 

Andaluz (CEA) aplicables tanto a edificios nuevos como a industrias, definiendo 

el CEA de proyecto y el de edificio terminado exigibles en a nivel estatal por el 

RD 47/2007 (derogado por el RD 235/2013 y con el cual se amplía el ámbito de 

aplicación a los edificios existentes). (Presidencia de la Junta de Andalucía, 

2007). 

Sin embargo, no es hasta el 2011, cuando se dicta, para el desarrollo y ejecución 

de esta ley, el Decreto 169/2011, de 31 de mayo, por el que se aprueba el 

reglamento de fomento de las energías renovables y del ahorro y de eficiencia 

energética en Andalucía, cuyo artículo 30 crea el Registro de Certificados 

Energéticos Andaluces. (Consejería de Economía Innovación y Ciencia, 2011). 

Finalmente, en 2014, se publica en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

(BOJA), la Orden de 9 de diciembre de 2014, por la que se regula la 

organización y funcionamiento del Registro de Certificados Energéticos 

Andaluces.  

En el caso esta comunidad autónoma, se trata de un registro telemático del 

certificado energético (Fig. 8.15) con necesidad de una previa solicitud de 

inscripción (Fig. 8.16), por el cliente o por el técnico con previa autorización del 

propietario, que no incluye tasas. 

Una vez registrado, se genera un documento con un código de barras en el que 

aparecerá el número de registro 
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Fig. 8.15 – Certificado Energético Andaluz (CEA). 

 

* Fuente: (Junta de Andalucía - Registro de Certificados Energéticos Andaluces) 

* Documento completo en: Anexo I. Documentación registros autonómicos. 

Apartado 13.10  Andalucía 
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Fig. 8.16 – Solicitud de inscripción en el Registro de Certificados de Eficiencia 

Energética. – Andalucía – 

 

* Fuente: (Junta de Andalucía - Registro de Certificados Energéticos Andaluces) 

* Documento completo en: Anexo I. Documentación registros autonómicos. 

Apartado 13.10  Andalucía 
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Como se puede observar, los modelos del certificado energético de cada 

Comunidad Autónoma guardan una cierta semejanza. Esta similitud es debida a 

que en ellos deben reflejarse los resultados obtenidos en los archivos de cálculo 

(HULC, Cerma, CE3 y CE3x) estatales que veremos en el apartado 8.4 

Procedimientos para la Certificación Energética. Por lo que, al tratarse de 

programas informáticos genéricos, los certificados energéticos autonómicos, 

mostrarán prácticamente la misma estructura. 

Finalmente, desde el 14 de Enero de 2016 y con las nuevas versiones 

actualizadas a los cambios normativos, estos programas de certificación oficiales 

generan también el archivo XML que, además de facilitar el progreso de registro 

del certificado energético facilitan el tratamiento estadístico de los datos de estos 

certificados. Este tipo de archivo es exigido por parte de la administración a cada 

uno de los distintos registros autonómicos con el fin de ser implementados en 

una base de datos general para España. (Ministerio de Industria, 2016). 

8.4 PROCEDIMIENTOS PARA LA CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA. 

Una vez sabemos qué es, para qué sirve y quién puede redactar un certificado 

energético, pasamos a comentar los tres posibles procedimientos (ver Tabla 8.2) 

para realizar este documento.  

En primer lugar, tenemos el procedimiento general para la certificación 

energética de edificios en proyecto, terminados y existentes. Para este primer 

tipo se dispone del programa informático Herramienta Unificada LIDER-

CALENER (HULC)* empleado para edificios de viviendas unifamiliares, edificios 

de viviendas en bloque, viviendas individuales pertenecientes a edificios en 

bloque y edificios terciarios. Este programa permite obtener la certificación de un 

edificio tanto en su fase de proyecto como del edificio terminado. Para la 

introducción de los sistemas técnicos del edificio, este programa da acceso a dos 

sub-aplicaciones, que se diferencian en la riqueza de parámetros que pueden 

introducirse en uno u otro: Calener VYP (viviendas y pequeño terciario) y Calener 

GT (para gran terciario). (Ministerio de Energía Turismo y Agenda Digital). 

En segundo lugar, tenemos los procedimientos simplificados para la 

certificación energética de edificios existentes*. En estos procedimientos se 

emplearán los programas simplificados CE3 y CE3X para edificios de viviendas 

unifamiliares, de viviendas en bloque, viviendas individuales pertenecientes a 

edificios en bloque y edificios terciarios. (Ministerio de Energía Turismo y Agenda 

Digital) 
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Y, en tercer lugar, tenemos los procedimientos simplificados para la 

certificación energética de edificios de viviendas, para los cuales se utilizará el 

programa informático simplificado CERMA para calificar los edificios de viviendas 

unifamiliares, edificios de viviendas en bloque y viviendas individuales 

pertenecientes a edificios en bloque. (Ministerio de Energía Turismo y Agenda 

Digital). 

La única diferencia entre los dos procedimientos simplificados es que CERMA, 

además de poder emplearse también para edificios de nueva planta*, es válido 

exclusivamente para uso residencial, no terciario y residencial como es el caso 

de CE3 y CE3X. 

Asimismo  

Tabla 8.2 – Procedimientos para la certificación energética. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos extraídos de (Ministerio de Energía Turismo y Agenda 

Digital). 

* “Asimismo, a partir del 5 de julio de 2018 serán admitidos por los Registros de 

las Comunidades Autónomas los certificados de eficiencia energética realizados 

con la última versión actualizada de CYPETHERM HE Plus, SG SAVE y del 

Complemento CE3X para edificios nuevos”. (Ministerio de Energía Turismo y 

Agenda Digital). 

8.5 NORMATIVAS Y CERTIFICADOS EUROPEOS. 

En el resto de países miembros de la UE, al igual que España, deben cumplir 

con lo establecido en la Directiva 2010/31/UE y trasponerla a cada uno de sus 

países con el fin de crear normativas relacionadas con la eficiencia energética.  

Por ejemplo, la Normativa RT 2000 (Francia), aplicable desde el 1 de junio de 

2001 a edificios de nueva planta, prevé que una vivienda nueva reducirá su 

consumo energético en un 22% antes del final de 2010 (el consumo anual de 

calefacción de una vivienda antigua está evaluado alrededor de 250kWh/n2. Esta 

HULC* CE3 - CE3X* CERMA

PROCEDIMIENTOS PARA LA CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

OPCIÓN GENERAL OPCIÓN SIMPLIFICADA

EDIFICIOS EN PROYECTO, 

TERMINADOS O EXISTENTES
EDIFICIOS EXISTENTES

EDIFICIOS EN PROYECTO, 

TERMINADOS O EXISTENTES

(uso residencial, exclusivamente)
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normativa define las características térmicas de referencia, pero deja libertad en 

la elección de los materiales y sistemas. Y, además, impone una limitación del 

consumo global de energía para calefacción, ACS y climatización de la vivienda 

y para la iluminación en edificios terciarios. (Rey Martinez & Valasco Gomez, 

2006, p. 13) 

La RT 2000 puede ser comparable a nuestro CTE, si bien, esta fue actualizada 

por la RT (Reglamentation Térmique) 2005 que refuerza sensiblemente el nivel 

de aislamiento de las carpinterías (Maderas J.Redondo S.L., 2008) que 

posteriormente, lo fue por la RT 2012, que reduce el consumo de energía de los 

nuevos edificios de 190 (kWh/m2) y 150 (kWh/m2) según la RT 2000 y RT 2005, 

respectivamente, a 50 (kWh/m2). Además, esta última normativa, de manera 

más estricta a lo establecido en el Protocolo de Kioto, establece que para el año 

2020 este consumo sea 0 (kWh/m2). 

Fig. 8.17 – RT 2012. 

 

Fuente: (“Réglementation Thermique 2012,” 2011) 

En Alemania, encontramos el Certificado de Vivienda de Bajo Consumo 

Energético. En este país se considera que este tipo de vivienda con grandes 

espesores de aislamiento y vidrios específicos, es más económica que la 

convencional ya que su inversión entre el 1 y 5%, según la solución escogida, es 

compensada en la disminución de los gastos de funcionamiento.es más 

económica que la convencional. La vivienda de Bajo Consumo, consume hasta 

un 80% menos energía que una de los años setenta y alrededor de un 30% 

menos que una vivienda nueva convencional. (Rey Martinez & Valasco Gomez, 

2006, p. 13) 
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En último lugar, tenemos en Suiza el Certificado Minergie, creado para mejorar 

la calidad de vida y menguar el consumo energético. Su intención es favorecer el 

uso de energías renovables para limitar las emisiones de gases de efecto 

invernadero generadas por las no renovables. La obtención del sello depende de 

la verificación, al final de la obra, de cumplir el objetivo de conseguir una forma 

compacta del edificio y envolvente estanca al aire, una ventilación mecánica, un 

aislamiento térmico reforzado e instalaciones térmicas optimizadas. (Rey 

Martinez & Valasco Gomez, 2006, p. 14) 

El Certificado Minergie es un estándar registrado de calidad para edificios 

nuevos y rehabilitados que requiere que el consumo de energía no sea mayor 

que el 75% de la media de los edificios convencionales y que el consumo de 

combustibles fósiles no sea mayor del 50%. Los proyectos con este tipo de 

certificado marcan el camino definido por el Decreto del Parlamento Europeo 

2031/10/UE que exige un balance cero de energía para los edificios de obra 

nueva a partir del año 2020. (Silvia Martínez San Segundo, 2017). 

En poblaciones con climas muy fríos, en muchas ocasiones, los valores máximos 

de consumo de calefacción son más bajos que en climas cálidos. Esto puede ser 

debido a la necesidad de construir viviendas completamente estancas, 

empleando materiales de gran calidad, que no cantidad y reduciendo puentes 

térmicos, para hacer frente de una manera eficiente a las temperaturas adversas 

a las que se ven expuestos ya que, al construir de manera “hermética”, pueden 

mantener la temperatura de confort conseguida por los sistemas de climatización 

durante más tiempo, sin la obligación de producir picos de consumo, encendido y 

apagado.  

Sin embargo, el sellar por completo la envolvente, puede significar el 

almacenamiento del calor, provocando gran sensación de malestar en el interior 

de las viviendas de climas cálidos, motivo por el cual se debe remarcar, en 

primer lugar, lo imprescindible que resulta tratar la ventilación de la vivienda con 

el fin de asegurar la salubridad mediante el empleo de recuperadores de calor 

que impiden que esta ventilación suponga una carga térmica excesiva. Y, en 

segundo lugar, la importancia de construir de manera eficiente, energéticamente 

hablando, en función de la climatología del lugar. 
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8.6 SOLUCIONES CONTRUCTIVAS EFICIENTES. 

Con el paso de los años, las técnicas constructivas han ido evolucionando, 

teniendo presentes tanto las habilidades y elementos de la ingeniería de 

nuestros antepasados como los avances e innovaciones en los materiales. 

Los griegos, o romanos como Marco Vitruvio Polión, ya estudiaban qué 

elementos de sombra definir y de qué características (medidas, inclinaciones,..) 

con el fin de mejorar el confort en el interior de sus hogares en verano, evitando 

la entrada del Sol y que este incidiese directamente sobre los cerramientos, con 

el objetivo de obtener una temperatura agradable e inferior en el interior, o lo que 

es lo mismo, disminuir la demanda de refrigeración como lo llamamos 

actualmente. (Vitruvii Pollionis, 1649). 

Sin embargo, en invierno, estos elementos de sombra debían permitir que el Sol 

entrase (de ahí la importancia de sus dimensiones) e incidiese directamente 

sobre sus fachadas, construidas con elementos de alta inercia térmica, aplicando 

de este modo la energía pasiva de la que hablamos hoy en día. 

El haber nombrado la energía solar no es mera casualidad en este tema ya que 

es una buena forma de impulsar y favorecer el uso de fuentes de energía 

renovables. 

Por un lado, tenemos el uso de tecnologías solares activas y pasivas sabiendo 

que: 

En la energía solar activa existe un proceso de transformación energética ya sea 

por medio de paneles fotovoltaicos, cuya función es la de transformar la energía 

solar en energía eléctrica, o mediante captadores solares que la transforman en 

energía calorífica.  

Contrariamente, en la energía solar pasiva, no hay procesos de transformación, 

simplemente emplea técnicas constructivas consiguiendo un aprovechamiento 

de energético “natural”. Este tipo de energía es significativo por su bajo coste de 

realización y mantenimiento, pero sobre todo por no producir gases de efecto 

invernadero en su funcionamiento. Si bien, su mal empleo podría ser perjudicial 

dependiendo de la estación del año en la que nos encontremos. (Las leyes de la 

termodinámica son la clave de la energía solar pasiva ya que las transferencias 

de calor y temperatura son los conceptos que la identifican). 

La energía solar activa no deja de ser menos importante ni más perjudicial que la 

anterior, sino que los ahorros de calefacción e iluminación que proporciona la 
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energía pasiva, fusionados y compaginados con las tecnologías de la activa, 

pueden convertirse en una excelente técnica de construcción. 

Y, por otro lado, con la popularidad de aplicar y emplear la energía solar 

comienzan a llamar la atención procedimientos de diseño y construcción de los 

edificios que aplican los conceptos de eficiencia energética y ahorro energético, 

reflejando un progreso en la construcción. Estos métodos son cada vez más 

conocidos con el nombre de Edificios de Consumo Energético casi nulo o nZEB y 

Casas Pasivas. 

Los nZEB, están basados en el ahorro de energía, la disminución de emisiones, 

un nivel de eficiencia energética muy alto y un consumo de energía casi nulo, o 

muy bajo, procedente principalmente de fuentes de energía renovable producida 

in situ  o en el retorno. (Edificios de Consumo de Energía casi Nulo NZEB - 

ETRES Consultores). 

Las casas pasivas, desarrolladas por primera vez en Alemania en los años 80 , 

suponen una gran evolución en las viviendas de bajo consumo energético. 

Proporcionan una excelente calidad térmica gracias a los materiales del 

cerramiento del edificio (paredes, ventanas y puertas) ya que emplean los 

conceptos de la arquitectura bioclimática junto a una eficiencia energética muy 

alta consiguiendo con ello un consumo energético muy bajo y ofreciendo una 

temperatura confortable durante todo el año sin tener que emplear sistemas de 

calefacción. Además, cuando este tipo de viviendas cumplen una serie de 

requisitos relacionados con el confort y salubridad (envolvente, ventilación, 

exigencias acústicas) se puede aplicar el concepto de Certificación Passivhaus 

siendo este una metodología integral en cuanto a diseño y construcción, no un 

sello ambiental ni una marca, que reconoce de manera oficial que las viviendas 

presentan cualidades para darles consideración de bajo consumo energético. 

(Qué es la Certificación Passivhaus - ETRES Consultores). 

Estudiando todo esto, se llega a la conclusión de que la arquitectura está cada 

vez más interesada en mejorar la envolvente del edificio consiguiendo innovar en 

las soluciones constructivas como es el caso de la fachada ventilada (Fig. 

8.18), la fachada SATE (Sistema de Aislamiento Térmico por el Exterior) (Fig. 

8.19), la cubierta vegetal o el muro Trombe y también en mejorar el 

comportamiento energético de los edificios con los nZEB y las casas pasivas, 

provocando problemas en los programas de certificación. 
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Fig. 8.18 – Fachada ventilada. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Fig. 8.19 – Fachada Sate. 

 

Fuente: (Grafipol TR-Sate - Grupo Valero) 
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Ante esta coyuntura, nos percatamos de las limitaciones de los programas de 

certificación energética, ya que estos modelos no pueden ser definidas como tal 

habiendo que seleccionar sistemas equivalentes, y es cuando debe entrar en 

juego la simulación energética siendo esta una nueva metodología de trabajo 

que hace posible previsualizar los consumos energéticos que van a tener los 

edificios para optimizarlos y conseguir las peticiones de promotores y 

propietarios.  

8.7 LA SIMULACIÓN FRENTE LA CERTIFICACIÓN ENEGÉTICA. 

Frente a las restricciones que presentan los programas de certificación 

energética se deben incorporar nuevos instrumentos de cálculo a la eficiencia 

energética. 

La simulación energética es una herramienta informática de cálculo del consumo 

energético de un edificio y de la evaluación del uso eficiente de la energía 

utilizada que nos permite: 

 obtener datos sobre los consumos, coste de energía y costes de 

producción, para mejorar las instalaciones del edificio. 

 obtener datos energéticos tanto de las instalaciones, cerramientos y 

elementos constructivos. 

 determinar y evaluar económicamente el ahorro alcanzable y las medidas 

técnicamente aplicables para lograrlo. 

Funciona analizando la construcción mediante un software que nos entrega 

resultados sobre su consumo y demanda en instalaciones de climatización y 

ACS de una construcción a partir de los datos introducidos (distribución del 

edificio, ubicación de las instalaciones y las condiciones climáticas) tras el 

cálculo de un año u otra unidad de tiempo establecido. 

Este sistema se emplea tanto en edificios de nueva planta (evaluando el 

proyecto, proponiendo mejoras de ahorro energético o mejoras en el confort 

interno) como en existentes (realizando un análisis energético del edificio 

construido mediante auditorías energéticas). 

Pero, ¿qué ventaja muestra frente a los programas de certificación energética? 

La respuesta es simple, como bien su nombre indica, la simulación energética 

simula, representa, el consumo energético que tendrá (obra nueva) o tiene 

(edificio existente) la construcción, permitiéndonos de este modo analizar estos 
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resultados y encontrar alternativas a los elementos propuestos (en fase de 

proyecto) o mejoras (en el caso de una edificación construida). 

Sin embargo, a la hora de realizar el certificado de eficiencia energética tanto de 

proyecto como de obra terminada se deberá emplear los documentos 

reconocidos por el ministerio y cito textualmente: 

“A partir del 14 de enero de 2016 sólo serán admitidos por los Registros 

de las Comunidades Autónomas los certificados de eficiencia energética 

realizados con la última versión actualizada de la Herramienta unificada 

LDER-CALENER (HULC), del CE3, del CE3X o del CERMA”. (Ministerio 

de Energía Turismo y Agenda Digital). 

En conclusión, la simulación energética es una herramienta para el estudio 

concreto del comportamiento energético del edificio o de cualquier solución 

constructiva mientras que, los programas de certificación energética, únicamente 

buscan el cálculo de consumos y demandas energéticas de los edificios para su 

certificación y obtención de certificados energéticos supervisados mediante un 

control específico realizado por los agentes correspondientes que explicaremos 

en el apartado siguiente 8.8 El Control Externo y la Entidad de Control. 

8.8 EL CONTROL EXTERNO Y LA ENTIDAD DE CONTROL. 

Como bien se ha comentado, los CEE de final de obra pueden no ser realmente 

verídicos debido a alteraciones por parte del lado del promotor con el fin de 

obtener una calificación mejor a la que realmente corresponde a la edificación. 

Por ello, la Administración, debe intervenir para controlar y dar veracidad a ese 

documento. Cabe remarcar la gravedad de que un técnico altere 

injustificadamente dicho documento ya estaría cometiendo una falsedad 

documental, o lo que es lo mismo, un delito penal. 

Este control, conocido como Control Externo de Certificación Energética, según 

el artículo 9.3 del RD 235/2013, debe ser realizado:  

“La ejecución del control se realizará por el órgano competente de la 

Comunidad Autónoma que podrá delegar esta responsabilidad en agentes 

independientes autorizados para este fin. Los agentes autorizados serán 

organismos o entidades de control que cumplan los requisitos técnicos 

establecidos en el Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, para el 

ejercicio de su actividad en el campo reglamentario de la edificación, así 

como las entidades de control habilitadas para el campo reglamentario de 
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las instalaciones térmicas, o técnicos competentes independientes”. 

(Ministerio de la Presidencia, 2013, p. 12) 

En el año 1999, la LOE ya definía estas figuras independientes como uno de los 

agentes intervinientes en el proceso de la edificación con el nombre Entidades 

de Control de la Calidad de la Edificación (ECCE). Pero no es hasta el año 2010, 

cuando aparece la primera norma jurídica, el RD 410/2010, de 31 de marzo, por 

el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad 

de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la 

edificación, para el ejercicio de su actividad. 

Este nuevo RD 410/2010, establece en su Anexo I, los requisitos exigibles a 

estas Entidades de Control como son: 

 Definir su campo de actuación: la lista de campos de actuación también se 

encuentra en su Anexo I teniendo en su apartado 1d. la supervisión de la 

certificación energética de edificios. 

 Tener implantado un sistema de gestión de la calidad. 

 Asegurar la calidad de su asistencia técnica. 

Si bien, esta normativa no es exclusiva para las Entidades de Control Externo 

sino que es aplicable a cualquier Entidad de Control de Calidad de la Edificación 

pudiendo estas escoger entre uno o varios campos de actuación del Anexo, 

anteriormente comentado, siendo el indicado para el Control Externo: “d. 

supervisión de la certificación de la eficiencia energética de los edificios”. 

(Ministerio de Vivienda, 2010, p. 8). 

Asimismo, las Entidades de Control deben estar inscritas en el Registro General 

de Entidades de Control de Calidad de la Edificación. (Registro General de 

Entidades de control de calidad de la edificación. Ecce) 

Paralelamente, las pautas a seguir en este control externo quedan recogidos, en 

el caso de la Comunidad Valenciana, en el DRD 06/15 Criterios técnicos para el 

Control Externo de la Certificación Energética. Si bien, cada Comunidad 

publicará el suyo propio, como es el caso del Pais Vasco con su Protocolo para 

la realización del Control de la Certificación Energética de Edificios.  

A fecha de hoy, la comunidad autónoma más avanzada, que ha puesto en 

marcha los requisitos para este Control Externo, es la Comunidad Valenciana, 

donde está en funcionamiento desde el año 2011. (Etres Consultores).  

Por ejemplo, en comunidades como Castilla La Mancha, este control se realiza a 

modo de muestreo sobre edificios escogidos por los técnicos que conforman el 
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propio órgano competente de esta materia, es decir, no hay una exigencia 

específica para realizarlo. 

El DRD 06/15, anteriormente comentado, está compuesto por cuatro apartados 

muy bien diferenciados. 

En primer lugar, se encuentra la introducción, en la que se expone el objetivo, el 

ámbito y método de aplicación, el proceso de control externo y las condiciones 

del contrato para este tipo de control. 

Seguidamente, el apartado de criterios generales de control externo, contiene y 

explica los diferentes niveles de control y los DIC-tipo, de posible aplicación, en 

función de la calificación energética y uso del edificio. (ver apartado 9.3 Método 

de trabajo de la Entidad de Control.). 

A este apartado le sigue el de los criterios específicos del control externo, donde 

se explica y expresa de manera clara los pasos a seguir por parte de la Entidad 

de Control que lleve a cabo el expediente correspondiente. 

Finalmente, se encuentran los anexos, en los que se exponen las propuestas de 

DIC-tipo para cada uno de los distintos usos de edificio objeto de estudio, junto 

con un ejemplo a modo de ayuda. 

9. EL CONTROL EXTERNO DEL CERTIFICADO ENERGÉTICO. 

Como bien se ha comentado en el apartado 8.1 Evolución Normativa., con la 

entrada en vigor del RD 235/2013, desde el 1 de junio de 2013, cuando se 

alquila o vende un edificio, vivienda o local, se debe de disponer de un certificado 

de eficiencia energética, además con este Real Decreto, aparece el control 

externo, las entidades de control externo encargadas de realizar dicho control, la 

obligación de disponer un certificado energético para todo edificio ya sea de 

nueva construcción o se alquile y los documentos reconocidos para realizar este 

tipo de certificados. Si bien, en el caso de edificios existentes, no existirá un 

control externo, sino que se realizarán las visitas necesarias. (Ministerio de la 

Presidencia, 2013). 

Pero, ¿Cómo lo llevamos a cabo?, ¿Quién solicita este control externo?, ¿Hay 

que solicitarlo en todos los casos? Y si yo, como técnico competente contratado 

por el promotor, no consigo una calificación de final de obra igual a la de la 

entidad de control, ¿Qué ocurre?  

Como objetivo de este apartado, se pretende explicar de manera sencilla qué 

pasos seguir y quién actúa en cada momento. 
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Un dato importante a tener en cuenta es que, por encontrarnos en la Alicante 

(Comunidad Valenciana) los datos y criterios numéricos serán los propios a la 

normativa autonómica. Sin embargo, no afectará al entendimiento del proceso ya 

que este surge a nivel estatal. 

9.1 EXIGENCIA. 

La exigencia de control externo se aplica a edificios de nueva construcción con 

solicitud de licencia de obras a partir del 14 de marzo de 2011 que es cuando 

entra en vigor la orden de registro de los certificados de eficiencia energética en 

esta comunidad. 

Si bien este control externo será de exigido al 100% de las edificaciones con 

calificación energética A, B o C y, de forma aleatoria, al 10% de aquellas con 

calificación D. No se exige control externo a los edificios de clase E. (Institut 

Valencià de Competitivitat Empresarial - IVACE). 

9.2 PROCEDIMIENTO. 

En el proceso del control externo tenemos diversas figuras intervinientes: 

 Promotor. 

 Técnico competente. 

 Colegio Oficial de Arquitectos de la Comunidad Valenciana (COACV). 

 Entidad de Control Externo. 

 Registro de certificados de eficiencia energética. 

Todo comienza cuando un promotor decide construir un edificio (vivienda, bloque 

de viviendas, edificio terciario,..). En ese momento, el promotor, contrata a 

diversos técnicos competentes (Arquitecto, Arquitecto técnico, Ingeniero,…) con 

el fin de que se encarguen de todo el proceso de construcción, incluida la 

certificación energética. 

Una vez el técnico competente tiene realizado el Proyecto Básico este contendrá 

obligatoriamente un certificado de eficiencia energético (CEE) de proyecto.  

Un dato importante es que el Proyecto Básico no tendrá validez, ni puede ser 

visado, si este CEE de proyecto no ha sido registrado en el registro 

correspondiente a cada Comunidad Autónoma. 
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Para registrar este documento, se debe crear un nuevo expediente en el registro 

de certificación energética (la persona que cree este expediente será el gestor 

del expediente, ya sea el promotor o la persona en quien delegue este, como 

puede ser el técnico competente). 

El técnico certificador, puesto que este tipo de certificados deben estar suscritos 

por técnicos competentes y no por empresas (Ministerio de la Presidencia, 

2013), registra el CEE de proyecto, el archivo de cálculo y el archivo .xml, si su 

calificación es A, B, C o D conforme a lo comentado en el apartado 9.1 Criterios 

para la exigencia del control externo y, seguidamente, se percatará de que la 

propia plataforma del registro le pide una “Selección Control Externo” (aparatado 

en el cual debe asignar a una entidad de control externo que realice las 

funciones para la cual es contratada). 

Con el comienzo de las obras, la entidad de control realizará las visitas a obra 

que crea convenientes, tras un previo estudio del proyecto y del archivo de 

cálculo subido por el técnico certificador y habiendo redactado el correspondiente 

informe previo en el que especifique las unidades de inspección 

correspondientes. (Institut Valencià de Competitivitat Empresarial - IVACE, 

2014). 

Finalizadas las obras, el técnico competente realizará un CEE de obra terminada 

habiendo modificado, subsanado y aplicado cada una de las variaciones 

surgidas durante la ejecución de las obras y obtendrá una calificación energética 

que puede ser igual o diferente a la de proyecto. 

Paralelamente, la entidad de control calculará su propia calificación de eficiencia 

energética de obra terminada, a través de cada una de las anotaciones 

obtenidas en esas visitas de control. 

Ambas calificaciones de final de obra (la del técnico competente y la de la 

entidad de control externo) deben ser iguales (deben coincidir en Letra pero el 

valor numérico dentro del rango de esa letra puede ser diferente) predominando 

siempre la de la Entidad de Control. En el caso de ser diferentes, la entidad 

comunicará al técnico competente los errores a subsanar. 

En el momento se consigue la igualdad entre ambas calificaciones de obra 

terminada y se suben al registro, la entidad de control validará el expediente y se 

emitirá la etiqueta energética de ese expediente por parte del registro (IVACE en 

este caso). 
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Fig. 9.1 – Procedimiento del control externo. 

 

 Fuente: Elaboración propia en base a los  datos extraídos de (Ministerio de la 

Presidencia, 2013)  
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9.3 MÉTODO DE TRABAJO DE LA ENTIDAD DE CONTROL. 

El RD 235/2013, de 5 de abril, establece en su artículo 9.3 que el control externo 

de la certificación energética debe ser realizado por el órgano competente de 

cada Comunidad Autónoma pudiendo delegar este en agentes independientes 

autorizados para tal fin, las conocidas entidades de control (Ministerio de la 

Presidencia, 2013, p. 12).  

Si bien, la contratación de dicha entidad será responsabilidad del promotor 

teniendo este también la obligación de colaborar con ella y facilitarle el desarrollo 

de sus labores de control externo conforme a lo establecido en el artículo 16 del 

RD 39/2015, normativa autonómica de la Comunidad Valenciana, (Consellería de 

Economía Industria Turismo y Empleo, 2015). 

Además, esta contratación, debe ser realizada de manera previa al inicio de las 

obras con el objetivo de que la entidad de control externo pueda realizar las 

pruebas, comprobaciones e inspecciones que crea oportunas junto con el 

Informe Previo en el cual especifique los elementos a inspeccionar en las visitas 

de control. Por ello, la entidad debe disponer de libre acceso tanto a la obra 

como a la documentación de esta. 

Las entidades de control, como ya se ha comentado anteriormente, deben 

cumplir con los requisitos establecidos en el RD 410/2010, de 31 de 

marzo.(Ministerio de Vivienda, 2010). 

En este caso, profundizaremos en el método de trabajo de las entidades de 

control pertenecientes a la Comunidad Valenciana analizando el DRD 06/15 

Criterios técnicos para el control externo de la certificación de eficiencia 

energética de edificios de nueva construcción siendo esta la normativa a cumplir 

en esta comunidad. (Institut Valencià de Competitivitat Empresarial - IVACE, 

2014). 

Una vez metidos en materia, el procedimiento será: 

En primer lugar, el técnico competente, contratado por un promotor con intención 

de edificar, realiza el proyecto básico correspondiente. Para que este proyecto 

pueda ser visado, se debe registrar el certificado de eficiencia energética de 

proyecto en el IVACE (registro para tal fin en esta comunidad) y, una vez lo 

registra, si su calificación es A, B, C o D conforme a lo establecido en el apartado 

9.1 Exigencia., la propia plataforma le exigirá una asignación de una entidad de 

control. 
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Un dato importante es que la entidad de control no tiene potestad legal de 

actuación hasta que no es asignada como tal en el expediente correspondiente a 

esa obra del registro de certificación energética. 

En segundo lugar, ya asignada como entidad de control se procederá en dos 

fases. Una primera fase de oficina a modo de preparación previa al control, en la 

cual se debe estudiar el proyecto y, seguidamente, identificar los Datos Iniciales 

de Control (DIC) a aceptar por parte del promotor. Y una segunda fase 

compuesta por una parte de “trabajo de campo” en que la entidad de control 

debe realizar un control externo visitando la obra durante la ejecución para 

obtener sus Datos Finales de Obra (DFO) que le permitan justificar 

documentalmente la calificación  de eficiencia energética del edificio terminado. 

 Fase Primera:  

El objetivo de esta fase es identificar los DIC particulares de cada edificio. Estos 

datos se extraerán del archivo de cálculo subido, por el técnico competente, al 

expediente de la obra en el registro. 

Otro dato importante a tener en cuenta es que, en el caso de haber 

inconcurrencias entre el archivo de cálculo y el proyecto básico, prevalecerán los 

del archivo de cálculo subido al registro. 

La normativa, en función de la calificación energética de proyecto, conforme al 

artículo 2 del DRD 06/15, establece tres niveles de control de posible aplicación 

al control externo (Fig. 9.2), y en función del uso general del edificio, unos 

modelos genéricos, DIC-tipo (Fig. 9.3) que facilitan la especificación los DIC 

particularizados para el edificio. 

Fig. 9.2 – Niveles de control. 

 

Fuente:  (Institut Valencià de Competitivitat Empresarial - IVACE, 2014, p. 6) 

La diferencia entre estos niveles de control se refleja en la cantidad de unidades 

de inspección, encontrando un mayor número en el caso de un nivel intenso y, 

menor en reducido. (Tabla 9.1). 
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Tabla 9.1 – Ejemplo Niveles de control. 

 

Fuente: (Institut Valencià de Competitivitat Empresarial - IVACE, 2014, p. 138) 

Fig. 9.3 – DIC-tipo en función del uso del edificio. 

 

Fuente: (Institut Valencià de Competitivitat Empresarial - IVACE, 2014, p. 7) 

En esta fase la entidad de control redactará en función del nivel de control y del 
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todo aquello a comunicar y aceptar por el promotor como puede ser: los DIC, la 

opción de cálculo utilizada o cualquier tipo de observación (errores en el archivo 

de cálculo, errores en la elección de materiales, etc). 

 Fase Segunda: 

Con el comienzo de las obras, la entidad de control continuará su labor mediante 

la realización de visitas a obra, con un nivel de control determinado, obteniendo 

los DFO necesarios para realizar su calificación de edificio terminado. 

Durante cada una de estas visitas, la entidad emitirá unos partes de visita en los 

cuales anotará cada una de las unidades de inspección (UI) controladas en ellas. 

Estos partes deben ser firmados bien por el promotor, constructor o dirección 

facultativa. Estos documentos sirven para dejar constancia de la activada 

realizada. 

Recopilada toda la información necesaria, la entidad de control puede proceder 

al cálculo de la eficiencia energética de edificio terminado. Para ello, introducirá 
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cada una de las modificaciones anotadas en cada visita de control en el archivo 

de cálculo.  

Una vez la entidad tiene su calificación de edificio terminado, comprobará que es 

igual en letra a la de la parte del promotor, en el caso de no serlo ordenará su 

modificación, y procederá a la redacción del informe de control conforme al 

apartado 13 de la UNE EN ISO/IEC 17020. 

Siendo iguales las calificaciones de edificio terminado de ambas partes: 

 La parte promotora subirá al registro su CEE de edificio terminado 

 La entidad de control subirá al registro tanto el informe de control como el 

informe previo y los partes de visita 

Finalmente, el registro emitirá etiqueta energética. 
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Fig. 9.4 -  Procedimiento del control externo por parte de la Entidad de Control. 

 

 Fuente: Elaboración propia en base a los  datos extraídos de (Ministerio de la 

Presidencia, 2013)   
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9.4 ERRORES FRECUENTES. 

La puesta en práctica de la teoría no es tan fácil como parece lo que conlleva a 

la aparición de ciertos problemas siendo estos tan significativos, en algunas 

ocasiones, como para llegar a provocar el cambio de letra en la calificación 

energética del edificio terminado respecto de la de proyecto. 

Afortunadamente, los errores más importantes son los más frecuentes entre los 

técnicos que realizan los CEE. Por ello, dentro de lo malo, solventar estas 

erratas es más rápido y sencillo de lo que parece. 

PROBLEMAS HABITUALES: 

1. Desconocimiento del Control Externo del Certificado de Eficiencia 

energética. 

El primer problema más común, a día de hoy, es el desconocimiento, por parte 

de los técnicos competentes, de la existencia de este Control Externo del 

Certificado de Eficiencia Energética.  

Esta inconsciencia acarrea descontrol e imprevistos en la obra cuando los 

técnicos se percatan de que deben de incorporar la figura de la entidad de 

control ya que pueden encontrarse con la obra a mitad de proceso o incluso 

finalizada impidiendo por tanto que estas entidades realicen la función para la 

cual han sido contratadas. 

La solución ante situación es: 

 En el caso de que haya finalizado la ejecución de los cerramientos y no 

sea posible revisar aislamientos, se debe solicitar al técnico competente 

fotografías de esas unidades de ejecución en las que se pueda visualizar 

correctamente cada tipo de aislamiento (Fig. 9.5), fotografías de las 

pegatinas de los paquetes en las que se identifiquen características (Fig. 

9.6) y, a ser posible, fotografías del acopio del material en la obra (Fig. 

9.7). En el peor de los casos, si no se dispone de este tipo de fotografías, 

albaranes de suministro o un certificado redactado por el propio técnico 

(Fig. 9.8) en el cual certifique la colocación de los materiales que no han 

podido ser supervisados. 

DATO: En el caso de que las cubiertas estén terminadas en grava, la 

solución es tan simple como realizar una visita a obra (incluso si la 

vivienda está ya finalizada) y retirar esa grava en puntos característicos 

como pueden ser esquinas (Fig. 9.10) o sumideros (Fig. 9.9) y realizar la 

inspección junto con las fotografías oportunas. 
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 En el caso de que la vivienda esté  finalizada antes de la contratación del 

Control Externo, debe quedar reflejado ya que cuando la entidad de 

control suba al registro los partes de visita, al no disponer de ellos, el 

IVACE podría penalizarla. Si en algún documento está especificado que 

se trata de un contrato con obra terminada, no habría sanción. 

Fig. 9.5 – Tipos de aislamiento. 

  

Fuente: Elaboración propia 

Fig. 9.6 – Pegatina aislamiento. 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Fig. 9.7 – Acopio de material. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Fig. 9.8 – Certificado de instalación de materiales. 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Fig. 9.9 – Aislamiento desde sumidero. 

 

Fuente: Elaboración propia 

Fig. 9.10 – Aislamiento desde esquina. 

 

Fuente: Elaboración propia 
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2. Definición errónea de la Zona Climática. 

Un segundo error muy común y gravemente importante es la mala definición de 

la Zona Climática. En muchas ocasiones, esta zona climática escogida e 

insertada en los Documentos Reconocidos (HULC, Cerma,..) es la perteneciente 

al municipio donde se encuentra el edificio. Sin embargo, esto es incorrecto, ya 

que debe definirse la zona climática específica de la parcela donde se 

encuentra la obra, no la del municipio. 

La solución a este tema es, cuando la entidad de control realice sus funciones 

correspondientes, revisar la zona climática que el técnico competente ha 

introducido en el archivo de cálculo. Si efectivamente detecta el error, deberá 

notificárselo al técnico ya que, de cara al CEE de final de obra esa modificación 

puede conllevar el cambio de la calificación energética. 

Ejemplo: 

Desde el puesto de trabajo dentro de una entidad de control externo, se recibe el 

caso de una futura promoción de viviendas adosadas ubicadas en Alenda Golf 

(Monforte del Cid). La empresa promotora, además de solicitar el servicio como 

Entidad de Control, contrató la función de Consultoría con el fin de revisar y 

corregir su archivo de cálculo de proyecto.  

Revisando este documento, nos percatamos, entre otros temas, de que la zona 

climática definida (B4) en el archivo era la propia del municipio de Monforte cuya 

Altitud es 230m (Fig. 9.11) en lugar de la correspondiente a de la parcela, de 

280m de altitud, donde se va a edificar (Fig. 9.13) a la que, le corresponde la 

zona climática de C3 (Fig. 9.14). 

Para obtener la altitud exacta de la parcela, hemos empleado la herramienta 

Google Maps, activando la opción de “Relieve” consiguiendo mostrar de este 

modo las líneas de nivel (una cada 20m) que nos permite adquirir el dato que 

buscamos. (Fig. 9.12) 

En el caso de este expediente, la subsanación de este error, provocó el cambio 

de letra. Teniendo en cuenta que una vivienda puede ser vendida antes de ser 

construida, por suerte hasta no ser supervisado el archivo de cálculo, el promotor 

no puso en venta ninguno de los adosados. De haber vendido alguno con la 

calificación energética errónea, se habría cometido un delito por falsedad 

documental ya que, de cara al final de obra, la vivienda no habría obtenido la 

calificación por la cual había sido vendida. 
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Fig. 9.11 – Zona climática errónea. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos extraídos de la Herramienta Unificada LIDER-CALENER 

Fig. 9.12 – Obtención de la altitud para la asignación de la Zona Climática 

 

Fuente: Elaboración propia con datos extraídos de Google Maps. 

Fig. 9.13 – Zona climática correcta. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos extraídos de la Herramienta Unificada LIDER-CALENER 
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Fig. 9.14 – Zonas climáticas de la Península Ibérica. 

 

Fuente: (Tabla B.1 CTE - Documento Básico HE Ahorro de energía) 

3. Definición errónea del espesor de la placa de aislamiento del Suelo 

Radiante. 

A la hora de representar, en los documentos reconocidos para la obtención del 

CEE, la placa de aislamiento del suelo radiante se comete el error de definir 

mal su espesor cuando se procede a definir la composición de la partición interior 

horizontal. 

La placa de aislamiento del suelo radiante (Fig. 9.16), en la mayoría de las 

ocasiones, está compuesta por una base más unos tetones que garantizan y 

facilitan la colocación de los conductos de este sistema de calefacción. Sin 

embargo, a la hora de representarlo, tan solo debe introducirse el espesor de la 

base (Fig. 9.15), no el espesor total del conjunto. 

Para subsanar este error basta con ajustar el espesor de la capa 

correspondiente al suelo radiante en la base de datos del archivo de cálculo. 

Fig. 9.15 - Placa aislante de Suelo Radiante. 

 

Fuente: (“Ferco Floor - Sitemas Suelo Radiante”) 
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Fig. 9.16 – Suelo Radiante. 

  

Fuente: Elaboración propia 

4. Definición errónea de huecos. 

A la hora de definir los huecos de la vivienda suelen aparecer errores tan graves 

e como comunes a los que se debe poner fin: 

- Clasificación de huecos por orientaciones. 

Incoherentemente en infinitud de ocasiones los técnicos definen, en la base de 

datos del archivo de cálculo con el que obtienen la calificación energética de 

proyecto, los huecos en función de la orientación. 

En primer lugar, los huecos se definen en función de su tipología y 

características, o lo que es lo mismo, por su porcentaje de marco. 

En segundo lugar, esta clasificación es ilógica ya un hueco va a tener la misma 

transmitancia (Uw), en una orientación que en otra. Puede ser que un mismo 

hueco sea  más eficiente, o menos, en función del lugar donde se ubique, pero 

sus valores no variarán. 

En tercer y último lugar, los fabricantes de marcos, vidrios o huecos completos, 

trabajan en función de las dimensiones y composiciones del hueco, no en 

función de la orientación en la cual van a ser colocados. Por lo que, de cara a la 

puesta en práctica, es totalmente desaconsejable emplear la orientación para su 

clasificación. 

- Valor de la transmitancia. 

Respecto a las transmitancias de los huecos, existen tres valores a diferenciar: 

 Uw: Transmitancia del hueco completo (w: “window”, ventana en 

inglés). 

 Uf: Transmitancia del marco (f: “frame”, marco en inglés) 

 Ug: Transmitancia del vidrio (g: “glass”, vidrio en inglés). 
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En muchas ocasiones, los fabricantes combinan vidrios muy buenos y 

carpinterías con una mala transmitancia consiguiendo de este modo una buena 

transmitancia de hueco (Uw) empleando este último valor a modo de publicidad. 

Sin embargo, el valor a incorporar en los programas de certificación energética 

es la transmitancia del marco (Uf) dato que en muchas situaciones no aparece 

en las fichas técnicas (Fig. 9.17). En el caso de no disponer de la transmitacia de 

nuestra carpintería podemos optar por varias soluciones: 

 Solicitar la documentación necesaria al fabricante 

 Emplear los valores característicos, desde el lado de la seguridad, 

de ese material (Tabla 9.2). 

Tabla 9.2 – Transmitacia carpinterías. 

 

Fuente: Herramienta Unificada Lider-Calener (HULC) 

Fig. 9.17 – Transmitancia del hueco completo Uw. 

 

Fuente: (“A 70 Abisagrada - PVC,” n.d.) 
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5. Definición errónea de puentes térmicos. 

Los puentes térmicos son un factor clave en la calificación energética de la 

vivienda. Por ello, las Entidades de Control Externo deben hacer gran hincapié 

en su inspección ya que, en muchas ocasiones, sus valores son alterados en los 

documentos reconocido empleados para el cálculo energético con el fin de 

obtener una calificación superior o incluso para cumplir con la normativa vigente. 

Dato: No es competencia de las Entidades de Control Externo velar por el 

cumplimiento del Código Técnico de la Edificación pero sí tienen la 

obligación de notificar la irregularidad en el caso de encontrarla. 

La alteraciones más comunes son: 

- Aislamiento de pilares.  

En el caso de haber realizado una fachada SATE o una fachada ventilada, puede 

no llamar la atención ante esta afirmación ya que al aislar por el exterior los 

pilares también quedan aislados. Sin embargo, este tipo de aislamientos son 

poco comunes, aunque cada vez más, actualmente en España por lo que en el 

caso de que un técnico afirme este tipo de solución de puente térmico, debe 

estar perfectamente documentado mediante fotografías (Fig. 9.18). 

Paralelamente, las entidades de control deben programar sus visitas a obra con 

el fin de poder inspeccionarlo personalmente. 

Fig. 9.18 – PT: aislamiento pilares. 

PILAR AISLADO PILAR SIN AISLAMIENTO 

  

Fuente: Elaboración propia 
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- Continuidad entre aislamiento y carpintería 

Otra peculiaridad a tener en cuenta es el modo de ejecución del aislamiento en 

los huecos. En muchas ocasiones, bien por mala ejecución o bien por problemas 

en obra, no se consigue tratar debidamente este tipo de detalles (Fig. 9.19) 

provocando grandes puentes térmicos que agravan la calificación energética de 

la obra solucionados erróneamente seleccionando la opción “continuidad entre 

aislamiento y carpintería”. Las entidades de control, como solución ante estas 

posibles alteraciones, deben encargarse de hacer un seguimiento meticuloso de 

las obras e informar de todas aquellas variaciones que deben incorporar los 

técnicos en sus certificados energéticos de cara al final de obra con el fin de no 

sorprenderse en el caso de obtener una calificación energética diferente a la 

obtenida en proyecto. 

Fig. 9.19 – PT: continuidad entre aislamiento y carpintería. 

 

Fuente: Elaboración propia 

6. Definición de instalaciones. 

El apartado de instalaciones es el más complejo a la hora de introducir los 

valores en programas como HULC por ello, cabe destacar los siguientes 

aspectos: 

- Temperaturas de utilización. 

En lo referente a las temperaturas utilización los programas de certificación 

hacen referencia a la temperatura a la cual se va a emplear el agua para 
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calefactar la vivienda. Dependiendo de la unidad terminal que se vaya a instalar 

tendremos: 

Tabla 9.3 – Temperaturas de utilización. 

 

Fuente: Elaboración propia 

- Bombas de calor aire-agua para producción de ACS, calefacción y 

refrigeración. 

Las Bombas de calor aire-agua, llamadas coloquialmente como “Aerotermia”, 

instaladas para producir ACS, calefacción y refrigeración tienen el problema de 

que no pueden ser introducidas como tal en los programas de certificación 

energética. Problema que provoca que los técnicos confundan valores a la hora 

de escoger sistemas equivalentes para poder obtener la calificación de la 

vivienda. 

El caso más común para representar la BdC aire-agua para ACS, Calefacción 

(suelo radiante) y refrigeración (fan-coils), es escoger un sistema equivalente 

compuesto por: 

 Sistema mixto para calefacción y ACS 

 Sistema de climatización multizona empleando un Equipo Ideal. 

El problema viene a la hora de introducir los valores numéricos. Los valores de 

las BdC deben estar en condiciones Eurovent, es decir, estar enseñadas a las 

siguientes temperaturas: 

Calefacción:  7º de temperatura exterior – 45º de temperatura salida de agua 

Refrigeración: 35º de temperatura exterior – 7º de temperatura salida de agua 

En la mayoría de ocasiones, estos valores no están ajustados de este modo con 

el fin de mostrar mejores resultados y captar un mayor número de clientes. En el 

caso de no disponer los datos en condiciones Eurovent (Fig. 9.20) las soluciones 

serían: 

80

80

40 - 45

40 - 45

40 - 45

35 - 40 -45

UNIDADES TERMINALES
Temperatura

(ºC)

RADIADORES

FAN - COILS
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RADIADORES
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 Conseguir el certificado del fabricante. 

 Localizar tablas anexas a las fichas técnicas del fabricante en las 

que se refleja el ensayo de la maquina a diferentes temperaturas 

(Fig. 9.21) 

Y, en el caso de los datos del Equipo Ideal, se debe introducir el rendimiento 

medio estacional de refrigeración (SEER), también en condiciones Eurovent, 

certificado por el fabricante. 

Fig. 9.20 – BdC aire-agua sin condiciones Eurovent. 

 

Fuente: (Panasonic, 2013) 

Fig. 9.21 – Tabla BdC aire-agua en condiciones Eurovent. 

 

Fuente: (Panasonic, 2013) 
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- Instalación solar térmica. 

Eventualmente, arquitectos, proyectista, instaladores, comentan la idea de 

“incorporar a viviendas captadores para conseguir que una vivienda sea de 

consumo cero”. Este razonamiento ni está bien formulado, ni es posible 

conseguirlo. 

En primer lugar, ni existe, ni va a existir, el consumo cero o nulo. Según su 

norma es llamado Consumo Casi Nulo. 

Sin embargo, actualmente en España no hay normativa que especifique los 

requisitos para conseguir que un edificio sea de estas características. 

Lo que se puede hacer es que el consumo de una vivienda disminuya 

empleando los captadores, escogidos y diseñados en función de para qué se 

vaya a emplear la energía que generan: 

 ACS 

 Calefacción 

 Piscinas cubiertas 

En el caso de que sea para calefacción se debe instalar unidades terminales que 

funciones con agua (radiadores, suelo radiante o fan-coils) y, aun así la 

refrigeración nunca sería satisfecha por la energía de estos captadores por lo 

que no se puede conseguir el consumo casi cero. 

Finalmente, cabe remarcar que la posibilidad de ejecutar una instalación solar 

térmica que satisfaga el % para calefacción y ACS es imposible técnicamente, es 

decir, no es que no se pueda, sino que es inviable técnicamente. 

- Instalación fotovoltaica 

Otro error muy común encontrado por las entidades de control, es el modo que 

tienen los técnicos de reflejar las instalaciones fotovoltaicas (Fig. 9.22) que en 

ocasiones incorporan en sus viviendas. 

En programas como HULC, en la ventana específica para reflejar este tipo de 

fuente de energía (Fig. 9.23) existen dos valores a introducir. En primer lugar, la 

energía eléctrica generada en kWh/año referida la energía que generan estos 

módulos fotovoltaicos a lo largo de todo un año que debe ser calculada por 

medio de programas externos y específicos para este tipo de instalaciones. Y, en 

segundo lugar, la energía eléctrica generada y autoconsumida, también en 

kWh/años referida única y exclusivamente a la cantidad de energía generada por 

estos módulos y empleada para las energías EPBD (Directiva de Eficiencia 

Energética de Edificios) como son: Calefacción, Refrigeración y ACS. 
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Fig. 9.22 – Módulos fotovoltaicos. 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Fig. 9.23 – HULC: Instalación fotovoltaica. 

 

Fuente: Herramienta Unificada Lider-Calener (HULC) 
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10. EJEMPLO DE CONTROL EXTERNO. 

10.1 MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA VIVIENDA 

El siguiente proyecto trata de una vivienda unifamiliar aislada situada a las 

afueras de la Ciudad de Elche, zona climática B4. 

La vivienda está formada por semisótano, planta baja, planta piso y planta de 

cubiertas (ver 14. Anexo II. Planos.) en la que encontramos los siguientes 

espacios: 

 P. Sótano: Cuarto de instalaciones (no habitable) y salón-estar (habitable). 

 P. Baja: Dormitorio, baño, estar-comedor, cocina y lavadero (habitables). 

 P. Piso: Dormitorio principal con baño, dos dormitorios simples y un aseo 

(habitables). 

 P. Cubiertas: Plana e inclinada. 

Las fachadas tendrán un sistema de aislamiento térmico por el exterior (TR-

SATE de Grupo Valero) con acabado de mortero monocapa en planta baja y 

aplacado cerámico en la planta primera. (ver apartado 14.6 Plano Detalles.). 

La cubierta inclinada presentará un acabado de teja cerámica curva y la cubierta 

plana transitable de grava, ambas constarán de un aislamiento térmico XPS 2x8 

cm de Grupo Valero. (ver apartado 14.6 Plano Detalles.). 

El muro en contacto con el terreno, llevará la impermeabilización correspondiente 

al tipo de terreno donde se emplaza la vivienda. Su aislamiento térmico será MW 

2x6 cm de Rockwool con trasdosado de Placa de yeso laminado y el del suelo en 

contacto con el terreno XPS 10 cm de Grupo Valero. (ver apartado 14.6 Plano 

Detalles.). 

Los suelos en contacto con el exterior irán aislados por su cara interior con XPS 

6 cm de Grupo Valero. 

Las particiones interiores verticales (PIV) y las horizontales (PIH) con espacios 

no habitables estarán aisladas con MW 5 cm de Rockwool y XPS 6 cm de Grupo 

Valero, respectivamente. El resto de particiones interiores serán de ladrillo 

cerámico. 

Los cuartos húmedos irán alicatados y con pavimento porcelánico. El resto de 

estancias estarán enlucidas con mortero de yeso y pavimento pétreo natural de 

mármol. 
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Las carpinterías serán de PVC de color blanco (U< 1,60 W/m2K) junto con 

vidrios (U< 1,60 W/m2K) | g < 65%) 

La producción de agua caliente sanitaria, calefacción y refrigeración vendrán 

dadas a través de una bomba de calor aire-agua Daikin ERHQ016BV3. La 

unidad terminal de calefacción será suelo radiante y la de refrigeración fan-coils 

en los espacios habitables de la vivienda. 

Los captadores solares Daikin EKSV2P que presenta la vivienda irán ubicados 

en cubierta plana y orientados del modo más favorable. 

10.2 FUNCIONES DE LA PARTE PROMOTORA. 

Tras la intención de construir una vivienda, el promotor contrata a un técnico 

competente, con el fin de que le lleve a cabo todo el proceso de construcción 

(incluida la certificación energética). 

La arquitecta, redacta el proyecto de ejecución de la vivienda empelando la 

Herramienta Unificada Lider-Calener (HU CTE-HE y CEE Versión 1.0.1564.1124 

de fecha 3-mar-2017) para obtener el CEE de proyecto. 

Con el fin de poder visar el proyecto, procede a registrar dicho certificado en el 

registro para tal fin de la Comunidad Valenciana, IVACE. Para ello, en primer 

lugar, crea un nuevo expediente y procede introducir en este tanto el archivo .pdf 

(ver apartado 10.4 CEE de proyecto.) de la certificación, como el archivo de 

cálculo y el archivo .xml exigidos por la propia plataforma. 

Al tratarse de una calificación A, debe asignar una entidad de control externo que 

realice el Control Externo del CEE.  

Registrado el documento y asignada la entidad de control, visa el proyecto y dan 

comienzo las obras. 

Durante la ejecución de la vivienda, la entidad realiza varias visitas en las que 

controla (aislamientos de la envolvente térmica, vidrios, carpinterías e 

instalaciones de ACS, Calefacción y Refrigeración) a las cuales les acompaña la 

propia arquitecta con el fin de firmar los partes de visita que la entidad le solicita. 

Ante el finalización de las obras, la técnica competente, aplica las variaciones en 

el archivo de cálculo para obtener su CEE de edificio terminado y espera la 

confirmación de la entidad para subirlo al registro y obtener la etiqueta 

energética. 
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10.3 FUNCIONES DE LA ENTIDAD DE CONTROL. 

En el caso de la entidad de control, tras recibir una notificación del IVACE en la 

que se informa que la arquitecta le ha asignado para llevar a cabo las funciones 

de control externo, comienza a tener legalidad para comenzar sus funciones 

como tal. 

El primer paso que debe realizar, es la elaboración del Informe previo (Tabla 

10.1) que le servirá de guía en las visitas de control, conforme al archivo de 

cálculo de proyecto subido al registro por la arquitecta. 

Tabla 10.1 – Datos generales del edifico. 

 

* Fuente: Elaboración propia con datos extraídos de (Institut Valencià de Competitivitat 

Empresarial - IVACE, 2014, p. 136) 

* Documento completo en (Anexo III. Documentos Entidad de Control.). 

B4

Elche

0°

2

Viv. Unifam.

Renovaciones hora requerido -

4 l/s

3,3

19,94

65,802

No habitable

4

-

3,3

43,41

143,253

Acondicionado

-

3

3,3

87,627

289,1691

Acondicionado

-

3

3,3

82,67
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Acondicionado

-

3
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-
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visual
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visual
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Espacios
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Con el comienzo de las obras, comenzara a realizar las visitas de control que 

crea oportunas con el fin de inspeccionar cada uno de los elementos descritos en 

el informe previo y anotando cada una de las diferencias que localice respecto al 

proyecto. 

Finalizadas las obras, redactará un informe en el que aparezcan los DFO (Datos 

finales de obra) (Tabla 10.2) y generará su calificación de obra terminada. 

Tabla 10.2 – Informe con DFO. 

 

* Fuente: Elaboración propia con datos extraídos de (Institut Valencià de Competitivitat 

Empresarial IVACE, 2014) 

* Documento completo en (Anexo III. Documentos Entidad de Control.). 

 

Finalmente, debe contactar con la arquitecta y poner en común ambas 

calificaciones de final de obra y, en el caso de coincidir, dará el visto bueno a la 

misma para que suba sus archivos y pueda validar el expediente. 

En el caso de que las calificaciones no coincidan, la entidad comunicará a la 

arquitecta los errores a subsanar ya que siempre tendrán prioridad los de esta. 

Localización

47,50m 47,50m

MW - 5cm -

Conductividad térmica MW - 0,035 W/m2K -

Localización

19,94 19,94

XPS - 6cm XPS - 6cm

Conductividad térmica XPS - 0,034 W/m2K XPS - 0,034 W/m2K

Localización

13,81 13,81

XPS - 6cm XPS - 6cm

Conductividad térmica XPS - 0,034 W/m2K XPS - 0,034 W/m2K

0,78 W/mK 0,79 W/mK

22,19m 22,19m

Localización

43,41m 43,41m

XPS - 10cm -

Conductividad térmica XPS - 0,034 W/m2K -

0,24 W/mK 2,09 W/mK

23,07m 23,07m

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Suelo exterior

Mármol 3 + Mortero 2 + 

Fieltro 0,2 + XPS 6 + 

Mortero4 + FR 30

Mármol 3 + Mortero 2 + 

Fieltro 0,2 + XPS 6 + 

Mortero4 + FR 30

Suelo en contacto con el terreno

Mármol 2 + Mortero 2 + 

Fieltro 0,2 + XPS 10 + 

Hormigón armado 50

Mármol 2 + Mortero 2 + 

Fieltro 0,2 + Hormigón 

armado 50

S(2,2)

S(1,2)

Puente térmico Frente 

forjado

Transmitancia térmica lineal
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Suelo exterior o 

apoyados sobre el 

terreno
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Suelo exterior o 
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terreno
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con el terreno

Situación del cerramiento en el edificio

Estructura interna del 

ceramiento

Composición de 

las capas

Número de capas

Posición 

Material

Espesor 

Capa aislante

Superficie

Espesor

Puente térmico Frente 

forjado

Situación del cerramiento en el edificio

Estructura interna del 

ceramiento

Composición de 

las capas

Número de capas

Posición 

Material

Espesor 

Capa aislante

Superficie

Espesor

PIV con espacio no habitable

Enlucido 2 + LHD 6 + MW 5 

+ BC 14 + Enlucido 2

Enlucido 2 + LHD 6 + BC 14 

+ Enlucido 2

Mármol 3 + Mortero 2 + 

Fieltro 0,2 + XPS 6 + 

Mortero4 + FR 30

Mármol 3 + Mortero 2 + 

Fieltro 0,2 + XPS 6 + 

Mortero4 + FR 30

PIH con espacio no habitable

P(1,2)

P(2,2)

Partición interior 

en contacto con 

espacio no 

habitable

(PIV-con No 

habitable)

Partición interior 

en contacto con 

espacio no 

habitable

(PIH-con No 

habitable)

Situación del cerramiento en el edificio

Estructura interna del 

ceramiento

Composición de 

las capas

Número de capas

Posición 

Material

Espesor 

Capa aislante

Superficie

Espesor

Situación del cerramiento en el edificio

Estructura interna del 

ceramiento

Composición de 

las capas

Número de capas

Posición 

Material
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Capa aislante

Superficie

Espesor
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10.4 CEE DE PROYECTO. 
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10.5 INFORME PREVIO. 

En la elaboración del informe previo, la entidad de control contratada seguirá las 

pautas del DRD 06/15 Criterios Técnicos para el control externo de la 

certificación de eficiencia energética de edificios de nueva construcción, 

concretamente lo establecido en el Anexo I. Propuestas de DIC-Tipo. Viviendas 

unifamiliares: DIC-4, Calener VYP (Institut Valencià de Competitivitat Empresarial 

- IVACE, 2014, p. 133). y con un nivel de verificación intenso ya que en el CEE 

de proyecto la calificación energética es A. 

En primer lugar, se deben describir los datos generales del edificio de manera 

simplificada como por ejemplo, reflejar los espacios de la vivienda realizando 

agrupaciones (Ej.: todos los espacios habitables de PB pueden ser un único 

espacio). 

En segundo lugar, se deben describir los datos de la envolvente térmica del 

edificio pudiendo seguir el criterio de simplificación de las unidades de inspección 

de carpinterías de huecos del siguiente modo: 

Tabla 10.3 – Tipo simplificado de huecos 

 

Fuente: (Institut Valencià de Competitivitat Empresarial - IVACE, 2014, p. 137) 

Por último, se especifican los datos de las instalaciones térmicas del edificio 

según el tipo escogido: 

Tabla 10.4 – Tipo de instalaciones térmicas consideradas. 

 

Fuente: (Institut Valencià de Competitivitat Empresarial - IVACE, 2014, p. 142) 

Con 2 cámaras

Otros Superficie total > 3,6m2

MARCADO DE LA 

CARPINTERÍA

Madera

Metálico con RPT

Metálico SINn RPT

PVC

2,3m2 < Sup. Total ≤ 3,6m2

COMPOSICIÓN DEL 

ACRISTALAMIENTO

DIMENSIÓN DE LOS 

HUECOS

Sencillo Superficie total ≤ 2,3 m2

Con 1 cámara

I

I I

I I I

IV

V

VI

VII ACS + CALEFACCIÓN + REFRIGERACIÓN

ACS + CALEFACCIÓN

ACS + REFRIGERACIÓN

ACS/CALEFACCIÓN (MIXTO) + REFRIGERACIÓN

ACS + CALEFACCIÓN/REFRIGERACIÓN (CLIMATIZACIÓN)

ACS

ACS/CALEFACCIÓN (MIXTO)

TIPO CONJUNTO DE SISTEMAS
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En este caso se trata de una vivienda unifamiliar aislada (DIC – 4), con un nivel 

de verificación intenso ya que en el CEE de proyecto la calificación energética es 

A, (ver Fig. 9.2 y Fig. 9.3) por lo que: 

El apartado de datos generales del edificio, los datos a reflejar en el informe 

previo serán: 

Tabla 10.5 – Datos generales del edifico. 

 

* Fuente: Elaboración propia con datos extraídos de (Institut Valencià de Competitivitat 

Empresarial - IVACE, 2014, p. 136) 

* Documento completo en (Anexo III. Documentos Entidad de Control.).  

B4

Elche

0°

2

Viv. Unifam.

Renovaciones hora requerido -

4 l/s

3,3

19,94

65,802

No habitable

4

-

3,3

43,41

143,253

Acondicionado

-

3

3,3

87,627

289,1691

Acondicionado

-

3

3,3

82,67

272,811

Acondicionado

-

3

Espacios

P01_E01

Datos generales

Datos del edificio

ES

Edificio

Obstáculos 

remotos

Zona Climática

Localidad

Ángulo respecto del norte

EG1

EG1

Azimut

Situación en el edificio

Altura

Area

Volumen

Acondicionado o no habitable

Plantas sobre rasante

Tipo de edificio

Caudal ventilación

Altura

Anchura

Inclinación 

Puntos de coordenadas (distancia desde 

el obstáculo remoto al edificio de 

proyecto)

VERIFICACIÓN

EG2

EG3

Parámetros de 

geometría

Parámetros de uso

P.Sótano - Cuarto instalaciones

-

Inspección 

visual

Inspección 

visual

Inspección 

visual

DATOS INCIALES DE CONTROL

CONCEPTO

Código 

de la U.I.
DIC DFO

Inspección 

visual

Volumen

Parámetros de uso

Acondicionado o no habitable

Nivel de estanqueidad

Nivel de estanqueidad

Condiciones higrométricas interiores

Condiciones higrométricas interiores

P.Sótano

Espacios

P02_E01

Parámetros de 

geometría

Situación en el edificio P. Baja

Altura

Area

Volumen

Espacios

P01_E02

Parámetros de 

geometría

Situación en el edificio

Altura

Area

Parámetros de uso

Acondicionado o no habitable

Nivel de estanqueidad

Condiciones higrométricas interiores

Espacios

P03_E01

Parámetros de 

geometría

Situación en el edificio

Altura

Area

Volumen

Parámetros de uso

Acondicionado o no habitable

Nivel de estanqueidad

Condiciones higrométricas interiores

Inspección 

visual

Inspección 

visual

Inspección 

visual

P. Primera
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El segundo apartado, en relación a la envolvente térmica, estará compuesto por: 

 Huecos: conforme a la agrupación (Tabla 10.6) en función de la 

composición de sus acristalamientos, material de la carpintería y 

superficie aplicando la (Tabla 10.3) se escogen los huecos V5, P1 y PB3 

(Tipo 1, 2 y 3 respectivamente). 

 Cerramientos: fachada, cubiertas (plana e inclinada), encuentro con el 

terreno (de la parte habitable del sótano), suelo en contacto con el aire 

exterior (voladizo ubicado en los dormitorios de P1, partición interior 

vertical (tabique que separa la parte habitable de la No acondicionada del 

sótano) y partición interior horizontal (forjado que separa la PB con el 

espacio no habitable del sótano). 

Tabla 10.6 -  Agrupación vidrios. 

 

Fuente: Elaboración propia 

MARCO VIDRIO HUECO Ud ALTO ANCHO SUP

P1 1 2,40 1,02 2,45

PB1 2 2,40 2,50 6,00

PB2 1 2,00 2,70 5,40

PB3 1 3,00 5,37 16,11

V1 1 0,90 2,50 2,25

V2 1 0,90 1,80 1,62

V3 1 0,60 1,75 1,05

V4 1 0,60 1,00 0,60

V5 1 1,12 0,90 1,01

V6 2 1,20 1,60 1,92

V7 1 0,60 1,45 0,87

V8 2,40 2,50 6,00

V9 1 1,95 3,05 5,95

V10 2 2,70 3,00 8,10

CRITERIO

TIPO 1

Superficie total ≤ 2,3 m2

TIPO 2

2,3m2 < Sup. Total ≤ 3,6m2

TIPO 3

Superficie total > 3,6m2

PVC TRIPLE
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Tabla 10.7 – Envolvente Térmica del edificio. 

 

* Fuente: Elaboración propia con datos extraídos de (Institut Valencià de Competitivitat 

Empresarial - IVACE, 2014, p. 139 y 140) 

* Documento completo en (Anexo III. Documentos Entidad de Control.). 

 

 

 

  

Localización

360,06m

EPS - 10cm

Conductividad térmica EPS - 0,031 W/m2K

0,10 W/mK

58,66m

0,06 W/mK

41,24m

-0,08 W/mK

6,90m

0,08 W/mK

39,99m

0,10 W/Mk

39,99m

0,03 W/mK

59,34m

0,00 W/mK

1,00m

H= 1,12m x A= 0,90m

40%

3 m3/hm2

-

-

H= 2,40m x A= 1,02m

100%

60 m3/hm2

-

-

H= 3,00m x A= 5,37m

12%

3 m3/hm2

-

-

HPP

retranqueo
0,27m

PVC

U=1,60

PVC

U=1,60

PVC

U=1,60

Doble

U=1,60 | g=65%

-

Doble

U=1,60 | g=65%

0,27m

Huecos en 

fachada

TIPO 3 -  PB3

Carpintería y vidrio

Dimensiones

HC(1,1)

% marco

Permeabilidad

Marco

Acristalamiento

Protecciones solaes no 

permanentes

Corrector factor solar
HPN(0,0)

Corrección transmitancia

Protecciones solares permanentes Retranqueo

Huecos en 

fachada

TIPO 2 -  P1

Carpintería y vidrio

Dimensiones

HC(1,1)

% marco

Permeabilidad

Marco

Acristalamiento

Protecciones solaes no 

permanentes

Corrector factor solar
HPN(0,0)

Corrección transmitancia

Protecciones solares permanentes Retranqueo
HPP

retranqueo

HPP

retranqueo
0,27m

Corrector factor solar

Corrección transmitancia

Protecciones solares permanentes Retranqueo

Huecos en 

fachada

TIPO 1 -  V5

Fachada exterior

Plaqueta cerámica 2 + 

Mortero 1,5 + EPS 10 + 

LP 11,5 + Enlucido 2

Marco

Acristalamiento

Carpintería y vidrio

Dimensiones

% marco

Permeabilidad

Protecciones solaes no 

permanentes

HC(1,1)

HPN(0,0)

F(1,1)

Puente térmico 

Jambas

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Puente térmico 

Pilares

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Puente térmico 

Alfeizar

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Puente térmico 

Dinteles

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Puente térmico 

Esquina 

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Puente térmico 

Esquina interior

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Puente térmico 

Frente forjado

Superficie

Espesor

Número de capas

Posición 

Material

Espesor 

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Composición de 

las capas

Capa aislante

Estructura 

interna del 

ceramiento

Situación del cerramiento en el edificio

Fachada

FACHADA-

revestir

DATOS INCIALES DE CONTROL Código de la 

U.I.
DIC DFO

CONCEPTO
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Por último, se especifican las instalaciones que incorpora el edificio. En este 

caso la vivienda consta de una BdC aire-agua para la producción de ACS, 

calefacción (suelo radiante) y refrigeración (fan-coils).  

A la hora de escoger un conjunto de sistemas, como en HULC no permite reflejar  

este caso, se ha aplicado el Tipo 5 de la Tabla 10.4 en el cual se simula que un 

mismo equipo produce ACS y Calefacción y, un equipo diferente, produce 

calefacción (para este segundo aplicaremos los datos de refrigeración de la BdC 

aire-agua real). 

Tabla 10.8 – Instalaciones térmicas del edificio. 

 

* Fuente: Elaboración propia con datos extraídos de (Institut Valencià de Competitivitat 

Empresarial - IVACE, 2014, p. 156) 

* Documento completo en (Anexo III. Documentos Entidad de Control.). 

De esta manera, la entidad ya dispone de un informe en el que refleja la 

composición del edificio objeto para saber qué unidades de inspección 

comprobar en obra y anotar las irregularidades y variaciones que encuentre y 

que explicaremos en el punto siguiente. 

Ver Anexo IV. Fichas Técnicas.  

 

140

51

Sí

Electricidad

16,00 kW

3,92 kW

Sí

180 L

1

80 - 60 ºC

Sí

2,54 kW

Sí

6,12 kW

Sí

5,76 KwCapacidad nominal de las unidades 

Ubicación captadores

Existencia de las unidades terminales

Demanda ACS según CTE DB-HE4 (L/día)

Contribución solar para ACS (%)

Existencia de la bomba de calor

Tipo de energía de la bomba de calor

Capacidad calorífica nominal

Consumo de calefacción nominal

Existencia del acumulador

Volumen acumulador

Coeficiente de perdidas del acumulador

Temperatura de consigna

Capacidad nominal de las unidades 

Existencia de las unidades terminales

Capacidad nominal de las unidades 

Existencia de las unidades terminales

Acumulador

Unidades terminales 

Psótano

Unidades terminales

PB

Unidades terminales

P1

Captadores solares

Código de la 

U.I.
DIC DFO

CONCEPTO

Exigencias de ACS

Sistema 

ACS/Calefacción

1 en cubiertaI(V)-U4

I(V)-U4

I(V)-U1

I(V)-U2

I(V)-U3

I(V)-U3

I(V)-U3

DATOS INCIALES DE CONTROL
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10.6 INFORME CON DFO (DATOS FINALES DE OBRA). 

En este caso, la entidad de control, utiliza el informe previo para reflejar de 

manera clara las variaciones (celdas sombreadas en rojo) que ha encontrado en 

obra. 

En este caso práctico, las variaciones han sido: 

 Datos generales del edificio: NINGUNA 

 Datos envolvente del edificio: Cambio de Aislamiento fachada y cubierta 

de 10cm a 8cm de espesor (misma conductividad) y no colocación de 

aislamiento en el suelo en contacto con el terreno ni en PIV con no 

habitable (sótano con cuarto de instalaciones 

De esta manera se obtiene el siguiente informe con los DFO (datos finales de 

obra). 

Tabla 10.9 – Informe con DFO. 

 

* Fuente: Elaboración propia con datos extraídos de (Institut Valencià de Competitivitat 

Empresarial IVACE, 2014) 

* Documento completo en (Anexo III. Documentos Entidad de Control.).  

Localización

47,50m 47,50m

MW - 5cm -

Conductividad térmica MW - 0,035 W/m2K -

Localización

19,94 19,94

XPS - 6cm XPS - 6cm

Conductividad térmica XPS - 0,034 W/m2K XPS - 0,034 W/m2K

Localización

13,81 13,81

XPS - 6cm XPS - 6cm

Conductividad térmica XPS - 0,034 W/m2K XPS - 0,034 W/m2K

0,78 W/mK 0,79 W/mK

22,19m 22,19m

Localización

43,41m 43,41m

XPS - 10cm -

Conductividad térmica XPS - 0,034 W/m2K -

0,24 W/mK 2,09 W/mK

23,07m 23,07m

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Suelo exterior

Mármol 3 + Mortero 2 + 

Fieltro 0,2 + XPS 6 + 

Mortero4 + FR 30

Mármol 3 + Mortero 2 + 

Fieltro 0,2 + XPS 6 + 

Mortero4 + FR 30

Suelo en contacto con el terreno

Mármol 2 + Mortero 2 + 

Fieltro 0,2 + XPS 10 + 

Hormigón armado 50

Mármol 2 + Mortero 2 + 

Fieltro 0,2 + Hormigón 

armado 50

S(2,2)

S(1,2)

Puente térmico Frente 

forjado

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Suelo exterior o 

apoyados sobre el 

terreno

Suelo Extrior

Suelo exterior o 

apoyados sobre el 

terreno

Suelo en contacto 

con el terreno

Situación del cerramiento en el edificio

Estructura interna del 

ceramiento

Composición de 

las capas

Número de capas

Posición 

Material

Espesor 

Capa aislante

Superficie

Espesor

Puente térmico Frente 

forjado

Situación del cerramiento en el edificio

Estructura interna del 

ceramiento

Composición de 

las capas

Número de capas

Posición 

Material

Espesor 

Capa aislante

Superficie

Espesor

PIV con espacio no habitable

Enlucido 2 + LHD 6 + MW 5 

+ BC 14 + Enlucido 2

Enlucido 2 + LHD 6 + BC 14 

+ Enlucido 2

Mármol 3 + Mortero 2 + 

Fieltro 0,2 + XPS 6 + 

Mortero4 + FR 30

Mármol 3 + Mortero 2 + 

Fieltro 0,2 + XPS 6 + 

Mortero4 + FR 30

PIH con espacio no habitable

P(1,2)

P(2,2)

Partición interior 

en contacto con 

espacio no 

habitable

(PIV-con No 

habitable)

Partición interior 

en contacto con 

espacio no 

habitable

(PIH-con No 

habitable)

Situación del cerramiento en el edificio

Estructura interna del 

ceramiento

Composición de 

las capas

Número de capas

Posición 

Material

Espesor 

Capa aislante

Superficie

Espesor

Situación del cerramiento en el edificio

Estructura interna del 

ceramiento

Composición de 

las capas

Número de capas

Posición 

Material

Espesor 

Capa aislante

Superficie

Espesor
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10.7 CEE FINAL DE OBRA – TÉCNICO COMPETENTE. 

Con la finalización de las obras, la arquitecta ha procedido a subsanar, en el 

archivo de cálculo, los cambios de materiales (Aislamiento fachada y cubierta de 

10cm a 8cm de espesor con misma conductividad). 
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10.8 CALIFICACIÓN FINAL DE OBRA – ENTIDAD DE CONTROL. 

Al igual que el técnico competente, la entidad, ha aplicado las variaciones 

encontradas en obra, respecto proyecto, en el archivo de cálculo: Cambio de 

Aislamiento fachada y cubierta de 10cm a 8cm de espesor, de misma 

conductividad, y no colocación de aislamiento en el suelo en contacto con el 

terreno ni en PIV con no habitable (sótano con cuarto de instalaciones). 
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10.9 ETIQUETA ENERGÉTICA. 

Tras la aplicación de las variaciones surgidas durante la ejecución de las obras 

en los archivos de cálculo para la obtención del CEE de edificio terminado por el 

lado de la promotora y la obtención de la calificación energética de edificio 

terminado por parte de la entidad de control, se observa que ambas coinciden. 

Sin embargo, a pesar de coincidir en letra, estas calificaciones no coinciden en 

número debido a que la técnica competente no ha aplicado los cambios en 

relación al suelo en contacto con el terreno y a las particiones interiores 

horizontales.  

Tabla 10.10 – Comparación de calificaciones energéticas. 

 

Fuente: Elaboración propia 

Este tipo de diferencias entre la calificaciones es frecuente en el día a día, no 

obstante como la calificación (A, B, C, D,…) coindice, se considera válido, 

conforme al artículo 16 de la normativa autonómica: 

“Cuando la calificación energética resultante del control externo coincida 

con la contenida en los certificados de eficiencia energética del proyecto y 

del edificio terminado, el certificado de eficiencia energética del edificio 

terminado se inscribirá en el Registro de Certificación de Eficiencia 

Energética de Edificios.” (Consellería de Economía Industria Turismo y 

Empleo, 2015) 

Por lo que, el último paso sería la elaboración de un informe final, por parte de la 

entidad, con el fin de reflejar estos mismos datos, en el que aparezcan tanto los 

datos del promotor, técnico competente, ubicación de la obra, fichas técnicas de 

los materiales, fotografías de la ejecución de la obra, partes de visita, etc. (Tabla 

10.11). 

Una vez elaborado este informe, bastaría con subir todo los archivos al registro. 

EMISIONES CO2

(kCO22año)

A

27,07

A

4,61

A

4,58

A

26,93

A

29,00

A

4,97

PROYECTO

FINAL OBRA 

TÉCNICO COMPETENTE

FINAL OBRA 

ENTIDAD DE CONTROL

CONSUMO EPNR

(kWh/2año)
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Finalmente, la entidad de control validaría el expediente en la plataforma, tras la 

comprobación de que los archivos subidos por el técnico son los correctos, y el 

IVACE emitiría la etiqueta energética (Fig. 8.4) una vez efectuado el pago de las 

tasas correspondientes. 

Tabla 10.11 – Informe de control. 

 

* Fuente: Elaboración propia. 

* Documento completo en Anexo III. Documentos Entidad de Control. 

  

Dirección

INFORME FINAL
1. DATOS DEL PROMOTOR

Nombre completo

DNI

Dirección

2. DATOS DEL TECNICO CERTIFICADOR

Nombre completo:

DNI

Dirección

Nº de Colegiado

CIF

3. DATOS DEL LA ENTIDAD DE CONTROL EXTERNO

Nombre

EMISIONES CO2 (kCO22año)

4. DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO 

Nombre 

Uso del edificio

Zona Climática

DIC-Tipo 

5. CALIFICACIÓN ENERGÉTICA

--

--

--

Dirección

Calificación Energética

Nivel de Control

PROYECTO

FINAL OBRA 

FINAL OBRA - ENTIDAD

CONSUMO EPNR (kWh/2año)

--

--

--

Ver anexo correspondiente

6. VISITAS REALIZADAS

Fecha Envolvente del edifcio (fachadas, cubiertas y PIH/PIV)

Fecha Envolvente del edifcio (huecos) e Instalaciones

Fotografías

7. FICHAS TÉNICAS

Fotografías
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11. CONCLUSIONES. 

- Uno de los sectores, cuyo valor de consumo de energía final es más 

elevado, es el residencial motivo por el cual se crean diversas directivas 

Europeas, transpuestas en España con diferentes normativas, por las que 

surge tanto el certificado energético, para valorar numéricamente cuan de 

eficiente es una vivienda, con el control externo y las entidades de control 

externo como medio y figura que dan veracidad a dicho documento. 

- No es función de la Entidad de Control Externo supervisar el cumplimiento 

del CTE ya que, conforme al apartado A.1d del Anexo I del Real Decreto 

410/2010, el campo de actuación que le corresponde a este tipo de 

entidades es el de “supervisión de la certificación de la eficiencia 

energética de los edificios”. (Ministerio de Vivienda, 2010). 

- La Entidad de Control debe ser contratada para cumplir su función de 

manera previa al inicio de las obras con el fin de poder realizar las visitas 

que considere oportunas. 

- El control externo del certificado de eficiencia energética es obligatorio en 

el 100% de los edificios, cuya calificación energética sea A, B o C, y de 

manera aleatoria en el 10% de los edificios con calificación D. Sin 

embargo, la mayoría de los técnicos competentes que deben aplicarlo, o 

bien no son conscientes de su importancia o bien no saben de su 

existencia. 

- El procedimiento para llevar a cabo el Control Externo entre Comunidades 

Autónomas es muy semejante ya que se basa en una normativa estatal. 

Sin embargo, las especificaciones para cada una de ellas las establecen 

decretos autonómicas, motivo por el cuál no llegan a ser idénticos. El caso 

de Castilla La Mancha puede servir como ejemplo ya que, en esta 

comunidad, no existe un criterio de exigencia para este tipo control, se 

hace de manera aleatoria entre los certificados de proyecto inscritos en su 

registro a diferencia de la comunidad Valenciana, que 

independientemente de ser la más avanzada en esta materia, tiene una 

regla establecida para requerir su exigencia en función de la calificación 

de proyecto. 

- Los modelos del certificado energético de cada Comunidad Autónoma, 

muestran gran semejanza debido a que se generan con los documentos 

reconocidos estatales HULC, Cerma, CE3 y CE3x (CYPETHERM HE Plus 

y SG SAVE a partir del 5 de julio de este 2018). 
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- La razón de existir un CEE de proyecto y otro de obra terminada se debe 

a la necesidad de reflejar las variaciones ocasionadas durante la 

ejecución de las obras. 

- La calificación de final de obra de la Entidad de Control, prevalece frente a 

la del técnico competente (la calificación energética deben coincidir en 

letra, pero no es preciso que lo hagan en número dentro del rango de 

dicha letra). 

- La simulación energética puede ser una excelente combinación, junto a 

los programas de certificación, ya que permiten estudiar energéticamente 

la vivienda o solución constructiva deseada mientras que estos segundos 

únicamente sirven para calcular consumos y demandas energéticas para 

su certificación. 
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13.2  GALICIA 

Inscripción del certificado energético. Modelo INA13C. 
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Fuente: (Certificación Energética de edificios | Eficiencia Energética | Inega: Instituto Enerxético 

de Galicia) 
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Inscripción del certificado energético. Modelo IN413D. 
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Fuente: (Certificación Energética de edificios | Eficiencia Energética | Inega: Instituto Enerxético 

de Galicia) 
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13.3  ASTURIAS 

Solicitud de inscripción en el Registro de Certificados de Eficiencia Energética. 
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Fuente: (Registros y suscripciones - Gobierno del Principado de Asturias) 
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13.4  CANTABRIA 

Solicitud de inscripción en el Registro de Certificados de Eficiencia Energética. 
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Fuente:  (Detalle - Gobierno de Cantabria) 
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13.5 NAVARRA 

Modelo del Certificado de Eficiencia Energética. 
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Fuente: (Registro de certificados de eficiencia energética de edificios - navarra.es)  
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13.6  ARAGÓN 

Solicitud para el Registro de Certificación Energética.  
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Fuente:(Certificación Energética de Edificios en Aragón - Energía - Economía, Industria y Empleo 

- Departamentos y Organismos Públicos - Gobierno de Aragón) 
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13.7  MADRID 

Presentación del Certificación Energético. 
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Fuente:(Gestiones y trámites - Tramitación de certificados de eficiencia energética de edificios de 

nueva construcción (Certificado de eficiencia energética del proyecto y Certificado de eficiencia 

energética del edificio terminado))  
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13.8  EXTREMADURA 

Solicitud de Inscripción en el Registro de Certificación Energética. 

 

 Fuente: (Certificación Energética de Edificios - Extremadura) 
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13.9  MURCIA 

Registro de Certificados Energéticos.  
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Fuente: (CARM.es - Inscripción de Certificados de Eficiencia Energética de Edificios) 
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13.10  ANDALUCÍA 

Certificado Energético Andaluz (CEA). 
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Fuente: (Junta de Andalucía - Registro de Certificados Energéticos Andaluces) 
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Solicitud de inscripción en el Registro de Certificados de Eficiencia Energética. 
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14. ANEXO II. PLANOS. 

14.1 PLANTA SÓTANO. 
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14.2 PLANTA BAJA. 
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14.3 PLANTA PRIMERA. 
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14.4 PLANTA CUBIERTA. 
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14.5 PLANO CARPINTERÍAS. 
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14.6 PLANO DETALLES. 
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15. ANEXO III. DOCUMENTOS ENTIDAD DE CONTROL. 

15.1  INFORME PREVIO. 

 

B4

Elche

0°

2

Viv. Unifam.

Renovaciones hora requerido -

4 l/s

3,3

19,94

65,802

No habitable

4

-

3,3

43,41

143,253

Acondicionado

-

3

3,3

87,627

289,1691

Acondicionado

-

3

3,3

82,67

272,811

Acondicionado

-

3

Espacios

P01_E01

Datos generales

Datos del edificio

ES

Edificio

Obstáculos 

remotos

Zona Climática

Localidad

Ángulo respecto del norte

EG1

EG1

Azimut

Situación en el edificio

Altura

Area

Volumen

Acondicionado o no habitable

Plantas sobre rasante

Tipo de edificio

Caudal ventilación

Altura

Anchura

Inclinación 

Puntos de coordenadas (distancia desde 

el obstáculo remoto al edificio de 

proyecto)

VERIFICACIÓN

EG2

EG3

Parámetros de 

geometría

Parámetros de uso

P.Sótano - Cuarto instalaciones

-

Inspección 

visual

Inspección 

visual

Inspección 

visual

DATOS INCIALES DE CONTROL

CONCEPTO

Código 

de la U.I.
DIC DFO

Inspección 

visual

Volumen

Parámetros de uso

Acondicionado o no habitable

Nivel de estanqueidad

Nivel de estanqueidad

Condiciones higrométricas interiores

Condiciones higrométricas interiores

P.Sótano

Espacios

P02_E01

Parámetros de 

geometría

Situación en el edificio P. Baja

Altura

Area

Volumen

Espacios

P01_E02

Parámetros de 

geometría

Situación en el edificio

Altura

Area

Parámetros de uso

Acondicionado o no habitable

Nivel de estanqueidad

Condiciones higrométricas interiores

Espacios

P03_E01

Parámetros de 

geometría

Situación en el edificio

Altura

Area

Volumen

Parámetros de uso

Acondicionado o no habitable

Nivel de estanqueidad

Condiciones higrométricas interiores

Inspección 

visual

Inspección 

visual

Inspección 

visual

P. Primera
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Localización

360,06m

EPS - 10cm

Conductividad térmica EPS - 0,031 W/m2K

0,10 W/mK

58,66m

0,06 W/mK

41,24m

-0,08 W/mK

6,90m

0,08 W/mK

39,99m

0,10 W/Mk

39,99m

0,03 W/mK

59,34m

0,00 W/mK

1,00m

H= 1,12m x A= 0,90m

40%

3 m3/hm2

-

-

H= 2,40m x A= 1,02m

100%

60 m3/hm2

-

-

H= 3,00m x A= 5,37m

12%

3 m3/hm2

-

-

HPP

retranqueo
0,27m

PVC

U=1,60

PVC

U=1,60

PVC

U=1,60

Doble

U=1,60 | g=65%

-

Doble

U=1,60 | g=65%

0,27m

Huecos en 

fachada

TIPO 3 -  PB3

Carpintería y vidrio

Dimensiones

HC(1,1)

% marco

Permeabilidad

Marco

Acristalamiento

Protecciones solaes no 

permanentes

Corrector factor solar
HPN(0,0)

Corrección transmitancia

Protecciones solares permanentes Retranqueo

Huecos en 

fachada

TIPO 2 -  P1

Carpintería y vidrio

Dimensiones

HC(1,1)

% marco

Permeabilidad

Marco

Acristalamiento

Protecciones solaes no 

permanentes

Corrector factor solar
HPN(0,0)

Corrección transmitancia

Protecciones solares permanentes Retranqueo
HPP

retranqueo

HPP

retranqueo
0,27m

Corrector factor solar

Corrección transmitancia

Protecciones solares permanentes Retranqueo

Huecos en 

fachada

TIPO 1 -  V5

Fachada exterior

Plaqueta cerámica 2 + 

Mortero 1,5 + EPS 10 + 

LP 11,5 + Enlucido 2

Marco

Acristalamiento

Carpintería y vidrio

Dimensiones

% marco

Permeabilidad

Protecciones solaes no 

permanentes

HC(1,1)

HPN(0,0)

F(1,1)

Puente térmico 

Jambas

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Puente térmico 

Pilares

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Puente térmico 

Alfeizar

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Puente térmico 

Dinteles

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Puente térmico 

Esquina 

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Puente térmico 

Esquina interior

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Puente térmico 

Frente forjado

Superficie

Espesor

Número de capas

Posición 

Material

Espesor 

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Composición de 

las capas

Capa aislante

Estructura 

interna del 

ceramiento

Situación del cerramiento en el edificio

Fachada

FACHADA-

revestir

DATOS INCIALES DE CONTROL Código de la 

U.I.
DIC DFO

CONCEPTO
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Localización

6,76m

EPS - 10cm

Conductividad térmica EPS - 0,032 W/m2K

0,21 W/mK

108,50m

Localización

59,07m

EPS - 10cm

Conductividad térmica EPS - 0,033 W/m2K

0,21 W/mK

108,50m

Localización

47,50m

MW - 5cm

Conductividad térmica MW - 0,035 W/m2K

Localización

19,94

XPS - 6cm

Conductividad térmica XPS - 0,034 W/m2K

Localización

13,81

XPS - 6cm

Conductividad térmica XPS - 0,034 W/m2K

0,78 W/mK

22,19m

Localización

43,41m

XPS - 10cm

Conductividad térmica XPS - 0,034 W/m2K

0,24 W/mK

23,07m

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Suelo exterior

Mármol 3 + Mortero 2 + 

Fieltro 0,2 + XPS 6 + 

Mortero4 + FR 30

Suelo en contacto con el terreno

Mármol 2 + Mortero 2 + 

Fieltro 0,2 + XPS 10 + 

Hormigón armado 50

S(2,2)

S(1,2)

Puente térmico 

Frente forjado

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Suelo 

exterior o 

apoyados 

sobre el 

terreno

Suelo 

Extrior

Suelo 

exterior o 

apoyados 

sobre el 

terreno

Suelo en 

contacto 

con el 

terreno

Situación del cerramiento en el edificio

Estructura 

interna del 

ceramiento

Composición de 

las capas

Número de capas

Posición 

Material

Espesor 

Capa aislante

Superficie

Espesor

Puente térmico 

Frente forjado

Situación del cerramiento en el edificio

Estructura 

interna del 

ceramiento

Composición de 

las capas

Número de capas

Posición 

Material

Espesor 

Capa aislante

Superficie

Espesor

PIV con espacio no habitable

Enlucido 2 + LHD 6 + 

MW 5 + BC 14 + Enlucido 

2

Mármol 3 + Mortero 2 + 

Fieltro 0,2 + XPS 6 + 

Mortero4 + FR 30

PIH con espacio no habitable

P(1,2)

P(2,2)

Partición 

interior en 

contacto 

con espacio 

no 

habitable

(PIV-con No 

Partición 

interior en 

contacto 

con espacio 

no 

habitable

(PIH-con No 

Situación del cerramiento en el edificio

Estructura 

interna del 

ceramiento

Composición de 

las capas

Número de capas

Posición 

Material

Espesor 

Capa aislante

Superficie

Espesor

Situación del cerramiento en el edificio

Estructura 

interna del 

ceramiento

Composición de 

las capas

Número de capas

Posición 

Material

Espesor 

Capa aislante

Superficie

Espesor

Puente térmico 

Frente forjado

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Cubiertas

Cubierta-

Plana

Cubiertas

Cubierta-

Inclinada

Cubierta Inclinada

Teja 2 +LHS 4 + Cámara 

aire + EPS 10 + FR 30

Situación del cerramiento en el edificio

Estructura 

interna del 

ceramiento

Composición de 

las capas

Número de capas

Posición 

Material

Espesor 

Capa aislante

Superficie

Espesor

C(2,2)

Puente térmico 

Frente forjado

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Cubierta Plana

Gres 2 + Cámara aire + 

Mortero 5 + Fieltro 0,2 +  

EPS 10 +Mortero 10 +FR 

30
C(1,2)

Situación del cerramiento en el edificio

Estructura 

interna del 

ceramiento

Composición de 

las capas

Número de capas

Posición 

Material

Espesor 

Capa aislante

Superficie

Espesor
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Fuente: Elaboración propia con datos extraídos de (Institut Valencià de Competitivitat 

Empresarial IVACE, 2014) 

140 140

51 51

Sí Sí

Electricidad Electricidad

16,00 kW 16,00 kW

3,92 kW 3,92 kW

Sí Sí

180 L 180 L

1 1

80 - 60 ºC 80 - 60 ºC

Sí Sí

2,54 kW 2,54 kW

Sí Sí

6,12 kW 6,12 kW

Sí Sí

5,76 Kw 5,76 Kw

DATOS INCIALES DE CONTROL

Acumulador

Unidades terminales 

Psótano

Unidades terminales

PB

Unidades terminales

P1

Captadores solares

Código de la 

U.I.
DIC DFO

CONCEPTO

Exigencias de ACS

Sistema 

ACS/Calefacción

1 en cubiertaI(V)-U4

I(V)-U4

I(V)-U1

I(V)-U2

I(V)-U3

I(V)-U3

I(V)-U3

1 en cubierta

Capacidad nominal de las unidades 

Ubicación captadores

Existencia de las unidades terminales

Demanda ACS según CTE DB-HE4 (L/día)

Contribución solar para ACS (%)

Existencia de la bomba de calor

Tipo de energía de la bomba de calor

Capacidad calorífica nominal

Consumo de calefacción nominal

Existencia del acumulador

Volumen acumulador

Coeficiente de perdidas del acumulador

Temperatura de consigna

Capacidad nominal de las unidades 

Existencia de las unidades terminales

Capacidad nominal de las unidades 

Existencia de las unidades terminales
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15.2  INFORME CON DFO. 

 

B4 B4

Elche Elche

0° 0°

2 2

Viv. Unifam. Viv. Unifam.

- -

4 l/s 4 l/s

3,3 3,3

19,94 19,94

65,802 65,802

No habitable No habitable

4 4

- -

3,3 3,3

43,41 43,41

143,253 143,253

Acondicionado Acondicionado

- -

3 3

3,3 3,3

87,627 87,627

289,1691 289,1691

Acondicionado Acondicionado

- -

3 3

3,3 3,3

82,67 82,67

272,811 272,811

Acondicionado Acondicionado

- -

3 3

P. Primera

-

Renovaciones hora requerido

Espacios

P03_E01

Parámetros de geometría

Situación en el edificio

Altura

Area

Volumen

Parámetros de uso

Acondicionado o no habitable

Nivel de estanqueidad

Condiciones higrométricas interiores

Espacios

P02_E01

Parámetros de geometría

Situación en el edificio P. Baja

Altura

Area

Volumen

Espacios

P01_E02

Parámetros de geometría

Situación en el edificio

Altura

Area

Parámetros de uso

Acondicionado o no habitable

Nivel de estanqueidad

Condiciones higrométricas interiores

Volumen

Parámetros de uso

Acondicionado o no habitable

Nivel de estanqueidad

Nivel de estanqueidad

Condiciones higrométricas interiores

Condiciones higrométricas interiores

P.Sótano

Altura

Anchura

Inclinación 

Puntos de coordenadas (distancia desde 

el obstáculo remoto al edificio de 

proyecto)

EG2

EG3

Parámetros de geometría

Parámetros de uso

P.Sótano - Cuarto instalaciones

-

DATOS INCIALES DE CONTROL

CONCEPTO

Código de la 

U.I.
DIC DFO

Espacios

P01_E01

Datos generales

Datos del edificio

ES

Edificio

Obstáculos remotos

Zona Climática

Localidad

Ángulo respecto del norte

EG1

EG1

Azimut

Situación en el edificio

Altura

Area

Volumen

Acondicionado o no habitable

Plantas sobre rasante

Tipo de edificio

Caudal ventilación
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Localización

360,06m 360,06m

EPS - 10cm EPS - 8cm

Conductividad térmica EPS - 0,031 W/m2K EPS - 0,031 W/m2K

0,10 W/mK 0,13 W/mK

58,66m 58,66m

0,06 W/mK 0,06 W/mK

41,24m 41,24m

-0,08 W/mK -0,08 W/mK

6,90m 6,90m

0,08 W/mK 0,08 W/mK

39,99m 39,99m

0,10 W/Mk 0,11 W/Mk

39,99m 39,99m

0,03 W/mK 0,02 W/mK

59,34m 59,34m

0,00 W/mK 0,00 W/mK

1,00m 1,00m

H= 1,12m x A= 0,90m H= 1,12m x A= 0,90m

40% 40%

3 m3/hm2 3 m3/hm2

- -

- -

H= 2,40m x A= 1,02m H= 2,40m x A= 1,02m

100% 100%

60 m3/hm2 60 m3/hm2

- -

- -

H= 3,00m x A= 5,37m H= 3,00m x A= 5,37m

12% 12%

3 m3/hm2 3 m3/hm2

- -

- -

Localización

6,76m 6,76m

EPS - 10cm EPS - 8cm

Conductividad térmica EPS - 0,032 W/m2K EPS - 0,032 W/m2K

0,21 W/mK 0,26 W/mK

108,50m 108,50m

Localización

59,07m 59,07m

EPS - 10cm EPS - 8cm

Conductividad térmica EPS - 0,033 W/m2K EPS - 0,033 W/m2K

0,21 W/mK 0,26 W/mK

108,50m 108,50m

Puente térmico Frente 

forjado

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Cubiertas

Cubierta-Plana

Cubiertas

Cubierta-Inclinada

Cubierta Inclinada

Teja 2 +LHS 4 + Cámara 

aire + EPS 10 + FR 30

Teja 2 +LHS 4 + Cámara 

aire + EPS 8 + FR 30

Situación del cerramiento en el edificio

Estructura interna del 

ceramiento

Composición de 

las capas

Número de capas

Posición 

Material

Espesor 

Capa aislante

Superficie

Espesor

C(2,2)

Puente térmico Frente 

forjado

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Cubierta Plana

Gres 2 + Cámara aire + 

Mortero 5 + Fieltro 0,2 +  

EPS 10 +Mortero 10 +FR 30

Gres 2 + Cámara aire + 

Mortero 5 + Fieltro 0,2 +  

EPS 8 +Mortero 10 +FR 30

C(1,2)

Situación del cerramiento en el edificio

Estructura interna del 

ceramiento

Composición de 

las capas

Número de capas

Posición 

Material

Espesor 

Capa aislante

Superficie

Espesor

0,27m 0,27m

PVC

U=1,60

PVC

U=1,60

PVC

U=1,60

Doble

U=1,60 | g=65%

-

Doble

U=1,60 | g=65%

PVC

U=1,60

Doble

U=1,60 | g=65%

PVC

U=1,60

-

PVC

U=1,60

Doble

U=1,60 | g=65%

0,27m 0,27m

0,27m 0,27m

Huecos en fachada

TIPO 3 -  PB3

Carpintería y vidrio

Dimensiones

HC(1,1)

% marco

Permeabilidad

Marco

Acristalamiento

Protecciones solaes no permanentes
Corrector factor solar

HPN(0,0)
Corrección transmitancia

Protecciones solares permanentes Retranqueo
HPP

retranqueo

Huecos en fachada

TIPO 2 -  P1

Carpintería y vidrio

Dimensiones

HC(1,1)

% marco

Permeabilidad

Marco

Acristalamiento

Protecciones solaes no permanentes
Corrector factor solar

HPN(0,0)
Corrección transmitancia

Protecciones solares permanentes Retranqueo
HPP

retranqueo

Corrección transmitancia

Protecciones solares permanentes Retranqueo

Huecos en fachada

TIPO 1 -  V5

Fachada exterior

Plaqueta cerámica 2 + 

Mortero 1,5 + EPS 10 + LP 

11,5 + Enlucido 2

Plaqueta cerámica 2 + 

Mortero 1,5 + EPS 8 + LP 

11,5 + Enlucido 2

Marco

Acristalamiento

Carpintería y vidrio

Dimensiones

% marco

Permeabilidad

Protecciones solaes no permanentes

HC(1,1)

HPN(0,0)

F(1,1)

Puente térmico Jambas
Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Puente térmico Pilares
Transmitancia térmica lineal

HPP

retranqueo

Longitud del PT

Puente térmico Esquina 

exteriore

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Puente térmico Esquina 

interior

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Corrector factor solar

Composición de 

las capas

Capa aislante

Estructura interna del 

ceramiento

Situación del cerramiento en el edificio

Fachada

FACHADA-revestir

DATOS INCIALES DE CONTROL Código de la 

U.I.

Puente térmico Frente 

forjado

Superficie

Espesor

Número de capas

Posición 

Material

Espesor 

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Longitud del PT

Puente térmico Alfeizar
Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Puente térmico Dinteles
Transmitancia térmica lineal

DIC DFO
CONCEPTO
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Fuente: Elaboración propia con datos extraídos de (Institut Valencià de Competitivitat 

Empresarial IVACE, 2014) 

Localización

47,50m 47,50m

MW - 5cm -

Conductividad térmica MW - 0,035 W/m2K -

Localización

19,94 19,94

XPS - 6cm XPS - 6cm

Conductividad térmica XPS - 0,034 W/m2K XPS - 0,034 W/m2K

Localización

13,81 13,81

XPS - 6cm XPS - 6cm

Conductividad térmica XPS - 0,034 W/m2K XPS - 0,034 W/m2K

0,78 W/mK 0,79 W/mK

22,19m 22,19m

Localización

43,41m 43,41m

XPS - 10cm -

Conductividad térmica XPS - 0,034 W/m2K -

0,24 W/mK 2,09 W/mK

23,07m 23,07m

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Suelo exterior

Mármol 3 + Mortero 2 + 

Fieltro 0,2 + XPS 6 + 

Mortero4 + FR 30

Mármol 3 + Mortero 2 + 

Fieltro 0,2 + XPS 6 + 

Mortero4 + FR 30

Suelo en contacto con el terreno

Mármol 2 + Mortero 2 + 

Fieltro 0,2 + XPS 10 + 

Hormigón armado 50

Mármol 2 + Mortero 2 + 

Fieltro 0,2 + Hormigón 

armado 50

S(2,2)

S(1,2)

Puente térmico Frente 

forjado

Transmitancia térmica lineal

Longitud del PT

Suelo exterior o 

apoyados sobre el 

terreno

Suelo Extrior

Suelo exterior o 

apoyados sobre el 

terreno

Suelo en contacto 

con el terreno

Situación del cerramiento en el edificio

Estructura interna del 

ceramiento

Composición de 

las capas

Número de capas

Posición 

Material

Espesor 

Capa aislante

Superficie

Espesor

Puente térmico Frente 

forjado

Situación del cerramiento en el edificio

Estructura interna del 

ceramiento

Composición de 

las capas

Número de capas

Posición 

Material

Espesor 

Capa aislante

Superficie

Espesor

PIV con espacio no habitable

Enlucido 2 + LHD 6 + MW 5 

+ BC 14 + Enlucido 2

Enlucido 2 + LHD 6 + BC 14 

+ Enlucido 2

Mármol 3 + Mortero 2 + 

Fieltro 0,2 + XPS 6 + 

Mortero4 + FR 30

Mármol 3 + Mortero 2 + 

Fieltro 0,2 + XPS 6 + 

Mortero4 + FR 30

PIH con espacio no habitable

P(1,2)

P(2,2)

Partición interior 

en contacto con 

espacio no 

habitable

(PIV-con No 

habitable)

Partición interior 

en contacto con 

espacio no 

habitable

(PIH-con No 

habitable)

Situación del cerramiento en el edificio

Estructura interna del 

ceramiento

Composición de 

las capas

Número de capas

Posición 

Material

Espesor 

Capa aislante

Superficie

Espesor

Situación del cerramiento en el edificio

Estructura interna del 

ceramiento

Composición de 

las capas

Número de capas

Posición 

Material

Espesor 

Capa aislante

Superficie

Espesor

140 140

51 51

Sí Sí

Electricidad Electricidad

16,00 kW 16,00 kW

3,92 kW 3,92 kW

Sí Sí

180 L 180 L

1 1

80 - 60 ºC 80 - 60 ºC

Sí Sí

2,54 kW 2,54 kW

Sí Sí

6,12 kW 6,12 kW

Sí Sí

5,76 Kw 5,76 Kw

DATOS INCIALES DE CONTROL

Acumulador

Unidades terminales 

Psótano

Unidades terminales

PB

Unidades terminales

P1

Captadores solares

Código de la 

U.I.
DIC DFO

CONCEPTO

Exigencias de ACS

Sistema 

ACS/Calefacción

1 en cubiertaI(V)-U4

I(V)-U4

I(V)-U1

I(V)-U2

I(V)-U3

I(V)-U3

I(V)-U3

1 en cubierta

Capacidad nominal de las unidades 

Ubicación captadores

Existencia de las unidades terminales

Demanda ACS según CTE DB-HE4 (L/día)

Contribución solar para ACS (%)

Existencia de la bomba de calor

Tipo de energía de la bomba de calor

Capacidad calorífica nominal

Consumo de calefacción nominal

Existencia del acumulador

Volumen acumulador

Coeficiente de perdidas del acumulador

Temperatura de consigna

Capacidad nominal de las unidades 

Existencia de las unidades terminales

Capacidad nominal de las unidades 

Existencia de las unidades terminales
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15.3 INFORME FINAL. 

 

Fuente: Elaboración propia 

Dirección

INFORME FINAL
1. DATOS DEL PROMOTOR

Nombre completo

DNI

Dirección

2. DATOS DEL TECNICO CERTIFICADOR

Nombre completo:

DNI

Dirección

Nº de Colegiado

CIF

3. DATOS DEL LA ENTIDAD DE CONTROL EXTERNO

Nombre

EMISIONES CO2 (kCO22año)

4. DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO 

Nombre 

Uso del edificio

Zona Climática

DIC-Tipo 

5. CALIFICACIÓN ENERGÉTICA

--

--

--

Dirección

Calificación Energética

Nivel de Control

PROYECTO

FINAL OBRA 

FINAL OBRA - ENTIDAD

CONSUMO EPNR (kWh/2año)

--

--

--

Ver anexo correspondiente

6. VISITAS REALIZADAS

Fecha Envolvente del edifcio (fachadas, cubiertas y PIH/PIV)

Fecha Envolvente del edifcio (huecos) e Instalaciones

Fotografías

7. FICHAS TÉNICAS

Fotografías
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16.  ANEXO IV. FICHAS TÉCNICAS. 

16.1 AISLAMIENTO FACHADA. 

 



16. ANEXO IV. FICHAS TÉCNICAS. 

16.2. AISLAMIENTO CUBIERTA.  
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16.2 AISLAMIENTO CUBIERTA. 
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16.3 AISLAMIENTO SUELO EN CONTACTO CON EL TERRENO. 

 



16. ANEXO IV. FICHAS TÉCNICAS. 

16.4. AISLAMIENTO MURO EN CONTACTO CON EL TERRENO.  
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16.4 AISLAMIENTO MURO EN CONTACTO CON EL TERRENO. 
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16. ANEXO IV. FICHAS TÉCNICAS. 

16.5. BOMBA DE CALOR AIRE AGUA.  
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16.5 BOMBA DE CALOR AIRE AGUA. 
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